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Subvención de 
casi 5 millones 

para el Matadero
La Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, a tra
vés de la Dirección General de 
Estructuras Agrarias de la 
Consejería de Agricultura, ha 
concedido al Ayuntamiento de 
Daimiel una subvención de 
4.464.285 pesetas, con desti
no a la adecuación de su Mata
dero Municipal.

Con esta subvención, el 
Ayuntamiento podrá realizar 
las mejoras oportunas para ir 
adecuando las instalaciones 
que se quieren potenciar. En 
este sentido es preciso citar 
que recientemente se ha cu
bierto la plaza de Oficial de 
Matadero.

Ampliación y mejora de 
la red de agua potable

Página 7

El SEPES paga las prime
ras parcelas del Polígono

Página 13

Unas instalaciones dig
nas para el Centro de 
Educación de Adultos
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Fuerte impulso a las 
actividades sociales

Página 16

LA SUBASTA DE LAS OBRAS, POR VALOR DE 60 MILLONES SE HA 
PUBLICADO YA EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Un edificio que se dedicará
a Casa de la Juventud

Proporcionar alternativas 
para la formación y el ocio 
de la juventud, complemen
tarias de los sistemas habi
tuales, es una de las mayores 
preocupaciones de la Cor
poración Municipal

Desde que el nuevo 
Ayuntamiento tomara pose
sión, múltiples han sido las 
gestiones que se han realiza
do para tratar de dotar a este 
importante sector de la po
blación de unas instalacio
nes-y unos medios adecua
dos, hasta que se han conse
guido las oportunas sub
venciones de la Diputación 
Provincial y la Junta de Co
munidades, por un total de 
60 millones de pesetas, des
tinadas a la construcción de 
un edificio que, inicialmen
te se dedicará a Casa de la 
Juventud, donde este sector 
de la población podrá llevar 
a cabo diferentes activida
des

Los jóvenes precisas sus propios espacios para plasmar su 
imaginación

El Ayuntam iento prom ociona  
47 viviendas sociales

El alcalde se 
reunió con el 

presidente Bono
José Manuel Díaz-Salazar 

se reunió recientemente en 
Toledo, con el presidente del 
Gobierno Regional, José Bono 
y de las Cortes, José María 
Barreda, para estudiar conjun
tamente el plan de actuaciones 
de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en Dai
miel, plan que tiene como ob
jeto tratar de cubrir y subsanar 
las deficiencias que se plan
tean en la ciudad y que preci
san de la ayuda del Gobierno 
Autónomo para ser llevadas a 
cabo.

Reanudado el servicio 
de tocoginecología

Tras las intensas gestiones 
llevadas a cabo por el Ayunta
miento y el Consejo de Salud, 
el Insalud reanudó el servicio 
de tocoginecología en el Cen
tro de Salud

Un solar para construir el 
Hogar de la 3§ Edad

Página 16

Conservación y arreglo 
de caminos rurales

Página 7

En marcha tres cursos 
para preparar a los jóve

nes profesionalmente
Páginas 13 y 19

El Estadio Municipal, 
una realidad en marcha

Por un coste cercano a los 
cincuenta y dos millones de 
pesetas, en el plazo de seis 
meses tendrán que estar termi
nadas las obras de la primera 
fase de construcción del Esta
dio Municipal que acaban de 
ser adjudicadas y que sestán 
completamente subvenciona
das por la Consejería de Edu
cación y Cultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

El proyecto definitiva cons
ta de otras dos fases, que se

llevarán a cabo durante los 
próximos dos años y que se 
espera sean , asimismo, sub
vencionadas por el Gobierno 
Regional.

Con este proyecto puesto 
ya en marcha se cubrirá una 
im portante deficiencia de 
Daimiel en cuanto a infraes
tructura de instalaciones para 
la práctica en condiciones de 
la actividad deportiva, sobre 
todo por lo que se refiere al 
deporte base.

Página 25

Ampliación parque 
Ntra. Sr*. da! Carmen

GRUPO DE VIVIENDAS 
J. Y M. CHACON

PABELLON CUBIERTO

Las nuevas instalaciones, en el lugar en que irán ubicadas

CALENDARIO DEL CAMPEONATO DE FUTBOL SALA CIFRASE IMAGENES DE LAS PASADAS FIESTAS
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Salvad la CooperativaLa Cooperativa "La Daimieleña" está a 
punto de desaparecer ante la apatía y la 
indiferencia de la mayoría de la sociedad 
daimieleña.

Parece que pronto hemos olvidado las 
funciones que hasta hace bien poco venía 
representando: el principal motor de la 
economía local; una de nuestras mayores 
empresas; la organización local que más 
miembros asocia; lugar de visita obligado 
para los forasteros; elaboradora del único 
producto daimieleño que se exportaba al 
extranjero; el principal instrumento de de
fensa de los intereses de nuestro agriculto
res frente a abusos de tantas clases; referen
cia constante del movimiento cooperativo, 
al llegar a ser considerada la mayor coope
rativa de Europa.

Por todos esos motivos y por muchos 
otros, "La Daimieleña" constituye mucho 
más que una empresa privada. Por ello nos 
sentimos obligados a decir lo que casi 
todos piensan y dicen en voz baja. Criterios 
que nosotros compartimos:

1. - Que la situación económica, siendo 
reocupante, no es tan grave como para 
acer inviable la superación de la crisis. El

patrimonio de la Cooperativa es superior a 
la deuda.

2. - Que el principal acreedor, la Caja 
Rural Provincial, como institución finan
ciera al servicio de la agricultura debe de 
facilitar la supervivencia de la Cooperati
va, adoptando decisiones de naturaleza 
económica que descarguen el actual 
endeudamiento.

La Caja Rural ni puede ni debe de 
convertirse en el verdugo de una Coopera
tiva como "La Daimieleña". Estamos segu
ros que esta entidad es receptiva a estos 
planteamientos siempre y cuando se le 
trasladen propuestas concretas y viables.

3. - Que es preciso la incorporación de 
socios con aptitud constructiva, enemigos 
del catastrofismo, responsables y con cla

rividencia, quienes conscientes de la tras
cendencia fatal que para la agricultura lo
cal tendría la desaparición de la Coopera
tiva, estén dispuestos a asumir la tarea de 
salvarla Cooperativa, socios capaces de ser 
el revulsivo que necesita esta entidad.

Estamos convencidos que "La Daimie
leña" cuenta con personas capaces de rea
lizar el sacrificio que indudablemente ello 
supone, personas adecuadas que obten
drían el respaldo y la confianza de todos los 
socios y que correctamente orientadas po
drían hacer realidad el deseo de todos los 
daimieleños: que no desaparezca la Coo
perativa.

Desde que los socialistas estamos al 
frente del Ayuntamiento venimos dando 
muestras de nuestra seria preocupación por 
este problema.

Reuniones
Hemos mantenido diversas reuniones 

con los Rectores de la entidad, ofreciendo 
en todo momento nuestra colaboración y 
apuntando posibles soluciones que a nues
tro entender pasan inexcusablemente por 
el diseño de un plan de viabilidad y mani
festando nuestra disposición a adoptar cuan
tas decisiones sean precisas dentro de nues
tras competencias.

Trasladamos a las distintas Adminis
traciones el alcance de esta problemática y 
ha sido prioridad expuesta al propio Presi
dente Sr. Bono así como al Consejero de 
Agricultura, López Carrasco, cada vez que 
han visitado nuestra localidad.

Propiciamos una reunión en el propio 
Ayuntamiento entre el Consejo Rector de 
la cooperativa y el Director General de la 
Caja Rural Provincial, haciendo una labor 
de intermediación con el máximo acree
dor, procurando que ambas instituciones

acercaran posturas y se posibilitara una 
salida razonable al actual atolladero.

Nuestros representantes en el Consejo 
Local Agrario vienen incidiendo en la ne
cesidad de considerar la gravedad de esta 
cuestión, procurando suscitar las reflexio
nes pertinentes al respecto.

Faltaba hacer publico nuestro 
posicionamiento. No queremos permane
cer callados, ni ser cómplices de la desapa
rición inaudita de nuestra Cooperativa, y 
consentida entre todos, unos por acción y 
otros por omisión.

Un mensaje
Desde la más absoluta humildad, cons

cientes de la dificultad de la situación y 
reconociendo nuestras propias limitacio
nes, queremos lanzar un mensaje apelando 
a la responsabilidad de:

1) Todos los socios, únicos legalmente 
habilitados para adoptar las decisiones 
asamblearias precisas para desbloquear la 
actual situación de pasividad, indefinición 
y falta de orientación técnica adecuada.

2) Aquellos socios más capaces, que 
vienen demostrando con su trayectoria 
personal y profesional disponer de las ap
titudes necesarias para defender un bien 
común como es la Cooperativa, a fin de que 
decidan comprometerse y se incorporen a 
la ordenación de una de las tareas más 
apasionantes que encontrarán a lo largo de 
su vida: salvar la Cooperativa, tened la 
seguridad de que contareis con todo nues
tro apoyo.

3) El conjunto de instituciones políti
cas, sociales y sindicales, públicas y priva
das de la localidad para que, olvidando 
cualquier diferencia, aunemos voluntades 
en defensa de "La Daimieleña", compren
diendo que la pasividad nos hará cómpli

ces del desastre que se avecina.
4) A la Caja Rural Provincial, en cuya 

decisión también se encuentra el futuro de 
nuestra Cooperativa a fin de que evidencie 
su auténtica razón de ser: institución finan
ciera por y para los agricultures, 
flexibilizando sus exigencias y recordando 
que buena parte de los que es hoy, lo debe 
a "La Daimieleña".

5) Al conjunto de las Administraciones 
Públicas para que presten su máximo apo
yo económico y técnico a las propuestas 
viables que les sean formuladas.

Finalmente, no podemos olvidar la di
fícil situación de los trabajadores de la 
Cooperativa, angustiados por el futuro in
cierto de sus familias ante la precariedad de 
su situación laboral. Urge dar una solución 
que garantice los derechos generados des
pués de tantos años al servicio de la empre
sa, os ofrecemos también nuestro apoyo y 
solidaridad.

Ahora más que nunca hemos de apostar 
por el movimiento cooperativo, convenci
dos de que es el sistema idóneo para la 
defensa del sector agrario, siendo precisa
mente en épocas de crisis cuando cobra 
especial relevancia.

Alzamos nuestra voz en contra de la 
resignación y el fatalismo, conscientes de 
que sólo el pueblo es quien escribe su 
propia historia y la historia de la coopera
tiva tiene aún muchos capítulos por delan
te. Uno de los más brillantes serán sin duda 
el que explique cómo supo resurgir de las 
cenizas.

Una vez más ofrecemos nuestro incon
dicional apoyo a cuantas iniciativas pue
dan surgir. Como equipo de Gobierno 
Municipal estamos dispuestos a llevar a 
cabo las actuaciones que sean necesarias, 
con una sola condición: que los efectos de 
esas actuaciones repercutan directamente 
en favor de los cooperativistas.

Grupo Municipal del PSOE

Hay tradiciones 
que ofenden

Un año más en el programa oficial de 
festejos, se ha incluido la figura de Reina y 
Damas de Honor de Feria de Daimiel.

Un año más lamentamos que esta cos
tumbre se mantenga en nuestro pueblo.

Se habla de tradición arraigada en nues
tras costumbres ¿Acaso en algún párrafo 
de nuestra cultura se hace alusión a los 
concursos de belleza? ¿Acaso algunos de 
nuestros mejores poetas y prosistas del 
Siglo de Oro, Romanticismo o cualquier 
otra época de la que nos podamos sentir 
orgullosos hacen loas y relatos de los "tra
dicionales" concursos de Reinas y Damas 
de Honor? No, de esta moda no sale inspi
ración alguna. Ellos fueron más respetuo
sos con la mujer. Este tipo de espectáculos, 
son un invento, una moda que surge y se 
desarrolla dentro de un ámbito puramente 
comercial, donde a la mujer se le considera 
un puro objeto de placer, se le exhibe y 
expone como cualquier otro producto más 
dentro del gran mercado comercial que ha 
creado y desarrollado una sociedad capita
lista, machista y consumista como la nues
tra.

Tales concepciones no parten sólo del 
hombre, lamentablemente las comparten 
todavía algunas mujeres, ambas con un 
carácter puramente conservador e 
inmovilista, bajo el disfraz de considera
ción "muy elevada" pretenden seguir man
teniendo hipócritamente que la mujer siga 
en su sitio, ahí donde siempre estuvo, 
arrinconada, marginada y relegada de todo 
aquello que le permita su desarrollo físico, 
intelectual, cultural y social. A veces lo 
hacen con palabras bellas, otras con he
chos, de forma que aparezca más y más 
ensalzada y gratificada en su condición 
"femenina", pero con todo ello no se pre
tende otra cosa que las mujeres persistan 
en su condición de ignorancia, de inferio

ridad y estupidez, anulando su personali
dad de tal forma que puedan seguir siendo 
objeto de fácil manipulación al servicio del 
hombre y sus necesidades.

Es lamentable e ingidnante que una 
Corporación que presume de talante de
mocrático y progresista se preste a seme
jante farsa, no atreviéndose a expresar de 
forma clara y abierta lo que realmente 
piensan.

Nos preguntamos por qué. ¿Por qué 
genera enemistades? ¿Por qué es incómo
do y desagradable? Por qué da votos? ¿Por 
qué hasta ahora nadie se atreve a decir lo 
que piensan muchos? Nosotros los hom
bres y mujeres de I.U. si lo hacemos y lo 
hacemos con orgullo, porque no hay nada 
más noble y loable que ser solidarios con la 
diaria y dura lucha de las mujeres por 
defender no sólo su dignidad como perso
nas, sino también sus derechos, su legítimo 
desarrollo físico, intelectual, cultural y so
cial.

Porque estamos convencidos y cree
mos que vale la pena, no nos asusta 
expresarlo abierta y libremente. Pero eso 
si, dejando bien claro y por encima de todo 
el respeto a las personas.

En nuestra modesta opinión considera
mos que el Ayuntamiento no debería utili
zar el dinero de todos en espectáculos de 
estas características, trasnochados, ridícu
los y que atenían a la dignidad de las 
personas, sino aprovecharlo mejor en otras

cosas más serias e importantes. Como es 
fomentar y potenciar todo aquello que ayu
de a un mayor y mejor desarrollo intelec
tual, cultural y social de todos. Siendo el 
primero en dar ejemplo con otro comporta
miento y actitud, creando así un clima 
social donde "todos", hombres mujeres y 
niños convivan en una esfera en la que la 
igualdad y el respeto de todos sea lo natural 
y cotidiano.

Son muy pocos los Ayuntamientos 
de España que no están endeudados y 
muchos los que, al igual que el nuestro, 
están en el nivel de alto riesgo, es decir, 
superan el 20% de su presupuesto anual. 
Lamentablemente la mayoría de los Ayun
tamientos están endeudados hasta el cue
llo.

Y esto que significa: 1-.- No ha habido 
una buena recaudación o adecuación de las 
tasas e impuestos a los servicios e 
infraestructuras desarrollados. 2° - Que se 
ha gastado de forma alocada y a veces 
electoralista. 39.- Que se han inflado inne
cesariamente las plantillas de funcionarios 
y operarios sin optimizar la gestión, dispa
rando las partidas económicas de salarios, 
horas extraordinarias, pluses, incentivos, 
gratificaciones, etc. etc., sin que por ello se 
mejorara la situación laborar y económica

de la mayoría de los trabajadores de la 
Administración Local. 4e.- El más funda
mental. Los Ayuntamientos reciben poco 
dinero de lo que recauda la Administración 
Central. El Ministerio de Hacienda sólo 
destinó a los Ayuntamientos el 6,65% de 
los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 1992. Una política restrictiva que 
provoca la situación de Ayuntamientos 
como el de Daimiel.

El difícil panorama económico que se 
nos presenta tras las últimas medidas adop
tadas por el Gobierno -subida del IRPF, 
IVA, mantenimiento del alto tipo de inte
rés, etc.- y provocadas por el alto déficit 
público - el Estado gastó más de lo que 
recaudó- tendrán una dura repercusión en 
la economía de los Ayuntamientos, que 
recibirán menos dinero de los Presupues
tos Generales del Estado del 93, dificultan
do la inversión en mejora de servicios. La 
deuda provocada por políticas económicas 
erróneas y por políticos incompetentes la 
pagan los ciudadanos hasta la última pese
ta.

La tan traída y llevada deuda heredada 
del Ayuntamiento de Daimiel, es el resul
tado de una política de Administración 
Local acomodaticia -que ahora se utiliza 
para justificar la elevada subida de impues
tos- a la que no es ajena el PSOE, entonces 
en la oposición, sin olvidar que algunos 
miembros del actual equipo de gobierno 
formaron parte de aquellas Corporaciones 
que aprobaron, con su voto a favor o con su 
silencio, deudas, impuestos y presupues
tos.

Tanto entonces como ahora se sigue 
incurriendo en los errores enumerados en 
el primer párrafo, recurriendo a la solución 
menos imaginativa: apretarle las "clavijas" 
a los ciudadanos.

Grupo Municipal de IU

La deuda
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¿Pero qué está haciendo este Ayuntamiento?
A menudo escuchamos esta pre

gunta formulada por ciertos vecinos, 
impacientes al comprobar que van 
pasando los días sin percibir realida
des concretas llevadas a cabo por la 
actual Corporación

No es fácil mantener suficiente
mente informada a la vecindad del 
día a día de nuestra gestión, a pesar 
de que tanto el alcalde como los 
concejales están permanentemente a 
disposición de cualquier vecino que 
desea recibir algún tipo de informa
ción. Este Boletín está concebido 
justamente como instrumento de co
municación del Ayuntamiento con 
sus ciudadanos y a ese mismo fin 
responderá la próxima puesta en fun
cionamiento de un Servicio de Aten
ción al Ciudadano.

Realidades concretas para muchos 
son obras materiales (edificios, ur
banizaciones, etc.) no considerando 
como tales, por ejemplo, la impor
tante ampliación de los servicios so
ciales, culturales o deportivos.

Debería ser justo reconocer que 
esas grandes obras materiales que 
muchos vecinos y nosotros mismos 
queremos que se vislumbren con 
prontitud, requieren más tiempo en 
su planificación, búsqueda de ayu
das financieras, determinar su locali
zación ideal, etc., que en la mera 
construcción. Por ejemplo, la ejecu
ción material del Polígono Industrial 
no necesitará más de un año, en cam
bio las fases previas tales como la 
localización , negociación  con 
SEPES, adquisición de los terrenos, 
recalificación del suelo, aprobación 
del Plan Parcial, proyecto de urbani
zación, etc., requieren por término 
medio cerca de tres años.

Mediante lo anterior quiero hacer 
comprender que el año y medio que 
lleva transcurrida nuestra legislatu
ra, ha estado destinado, en cuanto se 
refiere a la consecución de las gran
des obras programadas, a esa labor 
previa de planificación y financia
ción, que es la más soterrada y me
nos perceptible por la ciudadanía.

Creo que es importante que co
nozcáis cómo se encuentran los pro
yectos de las "grandes" obras progra
madas para este legislatura

1 P o líg o n o  Industrial

Se ha decidido su localización 
ideal (triángulo existente detrás del 
Hostal Las Brujas, con fachadas a la 
carretera de Manzanares y Arenas de 
San Juan; se firmó un convenio con 
el SEPES para la financiación y eje
cución del Polígono; se han definido 
los límites y extensión del Polígono; 
se ha adquirido la práctica totalidad

de los terrenos mediante acuerdos 
ñegociados con los propietarios-afec
tados, que han evitado la expropia
ción; se han terminado los estudios 
topográficos de la zona. En la actua
lidad estamos modificando las nor
mas subsidiarias urbanísticas a fin de 
recalificar el suelo de rústico a indus
trial y empezando los trámites prepa
ratorios de la expropiación de los 
pocos terrenos que faltan por adqui
rir, al no haberse conformado sus 
propietarios con la oferta económica 
propuesta por SEPES.

iviendas

Tras la aprobación definitiva del 
proyecto, procedimos a la adjudica
ción de las obras de construcción de 
47 viviendas en la calle Jabonería, 
que ya han comenzado.

En la actualidad se está procedien
do a la presentación de solicitudes por 
parte de los vecinos interesados. Pre
vemos que las viviendas estarán ter
minadas hacia el mes de mayo de 
1994.

Dada la gran demanda de vivien
das sociales estamos considerando 
llevar a cabo una nueva promoción, 
para lo cual se encuentran en avanza
do estado las gestiones ante el Patri
monio del Estado para la cesión al 
ayuntamiento de unos 150.000 me
tros cuadrados de suelo, situados de
trás del Pabellón Cubierto (donde an
teriormente se pensó el Polígono In
dustrial) a fin de destinarlo a construir 
esas nuevas viviendas, a zona de 
equipamiento y zona verde.

E s t a d i o  M unicipal

Inicialmente procedimos a redac
tar el proyecto correspondiente que 
fue aprobado por la Consejería de 
Cultura, con un presupuesto próximo 
a los 150 millones de pesetas. Irá 
situado a continuación del Pabellón 
Cubierto. En el 92 hemos conseguido 
una subvención a fondo perdido de 5 0 
millones y ya se nos han adjudicado 
las obras. Para el 93 tenemos casi 
concedida otra subvención similar a 
la de este año.

H o g a r  de la Tercera Edad

Está totalmente terminado el ex
pediente de solicitud de construcción 
de un Hogar de la Tercera Edad, Cen
tro de día, sin que hasta el momento 
tengamos seguridad de que vaya a ser 
conseguido, encontrándose en la ac
tualidad en el Ministerio de Asuntos 
Sociales para su aprobación, con un 
presupuesto próximo a los 250 millo
nes, que hemos interesado sea total

mente financiado por el Inserso.
Este servicio imprescindible para 

el colectivo de la Tercera edad exige 
una localización céntrica, y al care
cer el Ayuntamiento de solares que 
tengan esta característica hemos ne
gociado con las Damas Apostólicas 
la adquisición del antiguo patio de 
recreo, con una superficie de 845

ficio con un presupuesto total de 60 
millones de pesetas, habiendo con
seguido su financiación total con 
cargo a la Diputación Provincial, al 
V Centenario, y la Junta de Comuni
dades. La obra está en fase de adjudi
cación y se construirá, bien en el 
solar de las antiguas escuelas de 
Motillas, o de Jabonería. Se estima 

su ejecución en unos cator
ce meses.

M  atadero

metros cuadrados, por un precio to
tal de 31 millones a pagar en cuatro 
años, sin intereses, condiciones que 
estimamos excepcionales, gracias a 
la generosidad de la citada congre
gación y a su empeño por contribuir 
a un fin social, por ello quiero mos
trarles públicamente mi agradeci
miento.

El pasado día 12 quedó firmada la 
escritura de propiedad del solar a 
favor del Ayuntamiento y estamos a 
la espera de la financiación antes 
mencionada.

F u t u r a  Casa de la Juventud  
y Universidad Popular

La juventud necesita alternativas 
concretas y la infraestructura precisa 
para llevarlas a cabo. Asimismo la 
consecución de la Universidad Po
pular exige una sede donde poder 
albergarla.

Redactamos el correspondiente 
proyecto de construcción de un edi-

En contra de algunas 
i n f o r m a c i o n e s  
malintencionadas que se' 
han propagado, el Ayunta
miento no sólo no está dis
puesto a cerrar el matade
ro, sino empeñado en adap
tarlo a la exigente normati
va comunitaria. A este fin 
hemos conseguido una 
subvención de cuatro mi
llones para las obras de ade- 
cuación que em pezará 
próximamente. Reciente
mente se ha cubierto la pla
za de oficial de matadero, 
otra muestra inequívoca de 
nuestra voluntad de conti
nuar con este servicio. En
tiendo que la consecución 
de este tipo de 
infraestructuras está ajus
tándose a las previsiones 
normales, si bien hemos de 
reconocer que una serie de 
imprevistos, entre los que 
destaca la falta de liquidez, 

frenan un ritmo que todos desearía
mos fuese más acelerado. En todo 
caso estimamos que a lo largo de esta 
Legislatura estará ejecutadas la ma
yor parte de las infraestructuras pre
vistas, a pesar de la mala situación 
económica con la que está enfrentán
dose nuestro Equipo de Gobierno, no 
sólo a nivel municipal, sino también 
en el resto de las administraciones, lo 
cual dificulta enormemente el acce
so a subvenciones y ayudas que fi
nancien nuestro programa.

Estoy convencido de que conti
nuando con el esfuerzo que está rea
lizando toda la Corporación, con la 
ansiada participación de todos los 
ciudadanos, y la decidida ayuda del 
conjunto de Administraciones Pú
blicas (a pesar de los recortes presu
puestarios) conseguiremos dotar a 
Daimiel de los recursos básicos para 
garantizar su desarrollo económico 
y social aludidas en este artículo.

José Manuel Díaz-Salazar 
Alcalde

daimiel
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El Centro de Educación de 
Adultos contará con unas 

instalaciones dignas

Algo más que buena voluntad y ganas de aprender han 
demostrado los adultos que han querido completar su 
instrucción acudiendo al Centro de Educación de Adul
tos y siguiendo los cursos que allí se han impartido, con 
el gran esfuerzo de sus responsables y las malas con
diciones físicas en que se han desarrollado. Ahora las 
cosas van a cambiar con las nuevas instalaciones.

El actual Ayuntamiento no podía 
mostrarse insensible al interés que año 
tras año ha demostrado un importante 
grupo de adultos para completar una 
formación cultural a la que, por muy 
diversas razones, no tuvieron acceso 
en su momento.

Desde que la Corporación tomó 
posesión de su cargo se asumió esta 
inquietud y las gestiones realizadas ya 
han dado sus primeros frutos, puesto 
que han comenzado las obras para acon
dicionar la planta superior del Círculo 
Artístico en la calle Fontecha y, en 
cuanto estén terminadas allí podrán 
recibir las clases estas personas, que 
merecen el apoyo y la consideración 
de todos.

Hasta ahora, estos cursos de educa
ción para adultos se vienen impartien
do desde hace tiempo en las antiguas 
escuelas de la calle Jabonería, en con
diciones que no son precisamente las 
mínimas inidispensables para recibir
los como es preciso, sólo la buena 
voluntad y el gran interés de los asis
tentes ha sido capaz de sobreponerse a 
ellas. Durante su estancia en Daimiel el presidente Bono se mostró particularmente interesado por la educación de adultos

La renovación del MercadoComo Concejal Delegado de nues
tro Mercado Municipal, me obliga a 
hacer un resumen de lo hecho y de lo 
que se puede hacer en él.

La fase última que la anterior Cor
poración Municipal desarrolló en nues
tro Mercado, quedó sin terminar, por 
razones que ignoro, y no digamos si 
está mal o bien, pero ahí está hecho; un 
hecho que hay que terminarlo con o sin 
la iniciativa que había, pero nuestro 
Mercado necesita renovación por los 
cuatro costados, como vulgarmente se 
dice, ajuste y elección de vendedores y 
como cosa más primordial, es quitar de 
las calles la venta ambulante que los 
martes viene impidiendo la circula
ción y estética que Daimiel merece, así 
como también impedir molestias que 
viene ocasionándose a los vecinos que 
ambas calles adyacentes a nuestro 
Mercado.

Al hacerme cargo de esta delega
ción, tuve que hacer un proyecto para 
el mismo, proyecto que sólo se quedó 
en idea, por no poder desarrollarlo, 
hasta ahora, por razones económicas.

Viendo en el estado en que se en
contraba dicho Mercado, lancé la idea 
de ayuda por los señores empresarios 
que ejercen la venta en el mismo y en 
unanimidad estuvieron conmigo; se 
han quitado todos los estorbos que se 
acumulaban en las calles interiores y 
blanqueo de los locales comerciales 
que los mismos industriales han reali
zado muy a gusto. Los carniceros y 
pescaderos están modernizando sus lo
cales para la exposición de sus artícu
los en vitrinas, frigoríficos y estantes 
expositores, dándole belleza al local y 
fortaleza en higiene a sus artículos.'

Nuestra ciudad necesita y merece

un Mercado digno, donde encontre
mos calidad y precios, y para ello, sólo 
el industrial es el más idóneo.

Nosotros, el Ayuntamiento, esta
mos obligados a ofrecerles a los seño
res industriales toda facilidad que nos 
pidan y necesiten para poder conse
guir sus deseos, que son los nuestros, 
siendo de todo ellos merecedor el pue
blo, que al final es a quien servimos.

Debemos montar industrias comer
ciales en nuestro Mercado cómodas y 
atractivas para el consumidor, porque 
estoy seguro, que los daimieleños, so
mos capaces de todo, y por ello, debe
mos dejar patente que deseamos para 
nuestros hijos lo mejor, y manifestar
les que supimos dejarles un Mercado 
Comercial merecedor de nuestro pue
blo.

El trabajo que debemos continuar 
es de llevar al ánimo del consumidor 
del Mercado cosas que pueden cam
biarse porque se han venido haciendo 
mal: higiene, precios y forma de pre
sentar los géneros. Debemos ser cons
cientes que estos tres puntos son facto
res necesarios para un buen prestigio 
del vendedor y del Mercado.

Las ideas municipales deben ser 
criticables, si van acompañadas de so
luciones, con ésta última razón pode
mos alcanzar la meta que todos desea
mos, un buen Mercado competitivo y 
cómodo para todas aquellas personas 
que lo visiten.

Deseamos agrupar los ramos in
dustriales por sectores y plantas; como 
al ser posible, tener las puertas abiertas 
todos los días laborables al público,

como al principio de su inauguración 
se hizo. No debemos ser cómodos y si 
ofrecer a nuestro pueblo un Mercado 
que esté en línea con los Supermerca
dos de la provincia.

En nuestro Mercado hay que hacer 
una transición entre todos, para ello, 
¿quien mejor puede hacerlo que el 
Ayuntamiento y los propios industria
les? Esta idea es sólo con el propósito 
de que no desaparezca de nuestra ciu
dad el Mercado como otras muchas 
cosas lo hicieron. %

Haber si entre todos, podemos con
seguir llegar a la cima más alta, y es 
alcanzar "Un Mercado Municipal In
dustrial Daimieleño" digno de ser en
vidiado de todos los que lo visiten. Que 
seamos los propios daimieleños los 
que nos beneficiemos de nuestras solu
ciones.

Debemos pensar que nuestro sacri
ficio lo disfruten los hijos de nuestros 
hijos, que al transcurso del tiempo no 
nos recuerden como apáticos y 
desidiosos, sino todo lo contrario, que 
fuimos conservadores de todo aquello 
bueno que nos dejaron y supimos 
industrializar nuestra ciudad que bien 
lo merece.

Mi más profundo deseo es de que el 
pueblo, el ama de casa, se acostumbre 
a hacer sus compras en nuestro Merca
do Municipal y los vendedores ofrez
can sus artículos con la máxima 
profesional idad y profeticemos para el 
futuro de nuestro Mercado lo mejor.

Miguel Moreno 
Concejal delegado del Mercado

Visita del 
consejero de 

Bienestar Social
Acompañado de altos cargos de su 

departamento, el pasado mes estuvo en 
Daimiel Antonio Pina, consejero de 
Bienestar Social de la Junta de Comu
nidades. La que era primera visita ofi
cial a esta localidad del consejero tenía 
como objetivo el continuar la reunión 
que la semana anterior había manteni
do en Toledo con el alcalde de la ciu
dad, José Manuel Díaz Salazar, ha
biéndose repasado exhaustivamente en 
ambas la colaboración en materia de 
Bienestar Social entre el Gobierno 
Regional y el Ayuntamiento .

En la primera parte de la reunión se 
analizó el funcionamiento de los nue
vos servicios y programas que se han 
puesto en marcha en Daimiel a través 
del Ayuntamiento, gracias a un Plan 
Concertado suscrito con la Consejería.

Tras el repaso que, en la reunión 
celebrada el viernes, se realizó a todas 
estas actividades que se han podido 
llevar a cabo, la mayoría de ellas por 
primera vez en Daimiel, gracias a la 
colaboración entre el Ayuntamiento y 
la Consejería de Bienestar Social, el 
consejero consideró como muy acep
table el avance que en este campo se ha 
realizado en la ciudad.

Posteriormente el alcalde presentó 
a Pina un avance de la programación 
que se ha realizado para el próximo 
año, interesando la colaboración de la 
Consejería para llevarla a cabo y con
tinuar de esta manera la importante 
labor que se ha puesto en marcha.
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El Ayuntamiento promociona 47 viviendas sociales
Está abierto el plazo de solicitudes de viviendas de protección oficial que el 
Ayuntamiento va a promover (exclusivamente para vender)en la calle Jabonería. 
Para estas solicitudes no valdrán las presentadas anteriormente.

PLAZO Y UJGAR DE ADMISION DE SOLICITUDES
Desde el día 5 de Noviembre hasta el 22 de Diciembre de 1992, ambos inclusive, 
en el Ayuntamiento, preguntar por Jesús Rincón, Gabinete de Desarrollo Local.

DOCUMENTACION A PRESENTAR
- Fotocopia del D.N.I.
- Fotocopia del Libro de Familia
- Certificado de Residencia. (Solicitar en la Oficina de Registro del Ayuntamien
to, en horario de 9 a 11 de la mañana)
- Declaración jurada de personas que conviven (se facilita modelo en el Ayunta
miento)
- Certificación de minusvalía (en caso de que el solicitante tenga dicha condición)
- Nota simple del Registro de la Propiedad, acreditando los bienes inmuebles que 
posea el solicitante, o alguno de los miembros de la unidad familiar, o en su 
defecto nota simple negativa.
- Fotocopia de la Declaración de la Renta de todos los miembros de la unidad 
familiar y personas que convivan, o en su defecto, justificante de ingresos o 
certificado de empresa de retribuciones.

NOTAS IMPORTANTES

- La Comisión Seleccionadora de los adjudicatarios podrá recabar en cualquier 
momento cuanta información adicional estime precisa en aras de una justa 
decisión.
- Toda la Documentación presentada tendrá carácter público al objeto de conse
guir una total transparencia en el proceso de adjudicación.
- El Ayuntamiento establecerá unos haremos que sirvan de base para proceder a 
la adjudicación, y los requisitos que habrán de cumplir los adjudicatarios.
- La omisión o falsedad de datos por parte de los solicitantes, será motivo 
automático de exclusión.

Características
provisionales

de las viviendas
Emplazamiento: Al final de la calle Jabonería 
Constructor: Lahoz Soto S.A 
Entrega de llaves: Junio de 1994 (aproximada) 
Construidas en bloques de dos plantas, de dos 
a cuatro viviendas por planta.
Superficie útil: de 70 a 90 metros cuadrados. 
Distribución: Vestíbulo, salón, cocina con la
vadero, tres dormitorios, pasillo, armario., cuarto 
de baño y aseo (esta última dependencia no en 
todas)
Precio provisional: entre 3.669.773 pts y 
4.653.135 pts
Entrada: entre 615.773 pts y 780.135 pts., se
gún tipo de vivienda, se hará efectiva mediante 
ingresos mensuales a partir de la adjudicación y 
durante la construcción.
Resto: Préstamo hipotecario de la Caja Postal, 
con período de amortización de 20 años, que 
supondrá unas mensualidades entre 18.05 5 pts y 
22.897 pts, según tipo de vivienda.

Importante
Todas las informaciones que se facilitan en esta 
hoja tienen un valor puramente orientativo, para 
que los interesados puedan hacerse una idea 
aproximada de las características y precio de las 
viviendas. Estos datos no serán oficiales, fijos y 
definitivos hasta que no se indique oportuna
mente.

■

La Peña El 7 
de Madrid participó 

en la fiesta de 
la Peña Taurina

La Peña Taurina de Daimiel cele
bró el domingo 25 de octubre su fiesta 
anual, que en esta ocasión contó con 
unos invitados de excepción, pues asis
tieron a la misma más de cien compo
nentes de la prestigiosa Peña El 7 de 
Madrid, uniendo aún más esa herman
dad que surgió hace casi justo ahora un 
año, con motivo de los actos que se 
organizaron en Daimiel, tras la sus
pensión de la corrida de ferias.

En la fiesta del domingo, taurina y 
gastronómica fundamentalmente, es
tuvieron presentes más de trescientas 
personas que dedicaron la jomadaprác- 
ticamente completa al evento, jornada 
que comenzó, como no podía ser de 
otra manera con unas migas, para las 
que se utilizaron veinte panes, y una 
sartén de carne. Típico desayuno man- 
chego para comenzar un día campes
tre, pues como es natural casi todos los 
actos se celebraron al aire libre.

Tres, becerras del ganadero Juan 
Vidal, que estaba presente, se lidiaron 
en un tentadero, con la intervención de 
la novillera Cristina Sánchez, y los 
alumnos de una escuela taurina madri
leña, Juan Camacho y Mateo Padilla 
Cid.

Un buen día para los aficionados a los toros

Cristina Sánchez, que esa misma 1 
semana se desplazó a América para t 
torear en Colombia y en Ecuador, de
butando el próximo domingo, estuvo i 
acompañada de su padres y consejero, c 
Antonio Sánchez García. Demostró en i
las dos becerras que lidió muy buenas j 
maneras que gustaron mucho a un pú- i 
blico que en esta ocasión estaba forma- s
do por grandes conocedores del toreo, c 
daimieleños y madrileños, conocidos I 
por su esquisitez y puntillosidad a la t

hora de exigir que se respeten las nor
mas.

La comida, también típicamente 
manchega, centrada en una magnífica 
caldereta, para la que fueron necesa
rios cinco corderos, además de tres 
jamones, tres quesos y treinta panes, 
regado todo ello con el contenido de 
seis barriles de cerveza y las botellas 
de vino que fueron precisas, reunió a 
los presentes para seguir hablando de 
toros.

Al frente de los componentes de la 
peña El 7 de Madrid se desplazó hasta 
Daimiel su presidente, Emilio Mora
les, un gran amigo de esta tierra que ya 
estuvo presente aquí el 18 de octubre 
del año pasado, cuando se celebró el 
acto de desagravio tras la suspensión 
de aquella corrida polémica.

Desde entonces, y hasta la actuali
dad los lazos entre la peña madrileña y 
Daimiel se han ido estrechando rápida
mente.
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En uno de los plenos más largos y 
debatidos de la actual Legislatura, 
el Ayuntamiento de Daimiel aprobó 
la casi totalidad de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día, ya 
que solamente se rechazaron dos 
de las tres mociones propuestas

por Izquierda Unida. Entre otros 
temas, los quince miembros de la 
Corporación Municipal presentes 
en la reunión que tuvo lugar el 9 de 
noviembre por la noche acordaron 
mostrar su más enérgica protesta 
por la. no reanudación de las espe

cialidades médicas que fueron sus
pendidas en el mes de marzo, asi
mismo mostraron su 
disconformidad con la reducción de 
las comunicaciones por ferrocarril 
que la empresa estatal Renfe ha 
impuesto recientemente.

LARGO Y DEBATIDO PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE

Enérgica protesta del Ayuntamiento por la no 
reanudación de las especialidades médicas
No se preveía, cuando poco des

pués de las siete y media de la tarde 
comenzaba la sesión con la felicitación 
unánime a la concejala del Grupo Po
pular María Teresa Gómez Valiente 
por su reciente matrimonio, que la se
sión fuera a provocar los debates que 
después tuvieron lugar, ni tampoco 
que se prolongara hasta poco después 
de las diez de la noche. Los puntos 
incluidos en el Orden del Día dieron 
lugar a intervenciones de los distintos 
portavoces, no siempre centradas en lo 
que anunciaba su exacto enunciado y 
esa fue una de las razones de debates y 
prolongación.

Ya avanzada la se
sión se aprobó por una
nimidad, aunque hubo 
matizaciones de los dis
tintos grupos municipa
les, manifestar la más 
enérgica protesta de la 
Corporación por la no 
reanudación del servi
cio de las especialida
des médicas, que fueron 
suspendidos sin aviso 
previo en el pasado mes 
de marzo y en relación a 
los cuales el director pro- 
vincial del Insalud ha 
incumplido reiterada
mente las promesas he
chas al alcalde y al pre
sidente del Consejo Lo
cal de Salud.

José Manuel Díaz- 
Salazar resumió, en la presentación del 
tema, el estado de la situación, comen
zando por explicar que desde marzo se 
habían suspendido en Daimiel los ser
vicios de las especialidades de pulmón 
y corazón y tocoginecología, lo que 
había supuesto una disminución del 
tratamiento sanitario hasta entonces 
dispensado, además de importantes 
molestias los usuarios y retrasos im
portantes en los tratamientos.

Explicó los contactos que se habían 
mantenido desde entonces con el di
rector provincial del Insalud, quien en 
abril prometió que el servicio se reanu
daría en junio, posteriormente aseguró 
que se restablecerían en septiembre y, 
más tarde garantizó que al menos uno 
de los dos ve vería a ponerse en mar
cha en noviei rbre. El alcalde afirmó 
que el equipo de gobierno municipal 
no estaba dispuesto a encubrir ni ha
cerse cómplice de tantas promesas in
cumplidas, por lo que en su momento 
apoyó la elaboración de una nota de 
protesta por parte del Consejo Local de

Salud y, ahora, se manifestaban a favor 
de m anifestar su más enérgica 
disconformidad con la situación y 
hacérsela llegar a los responsables pro
vinciales y nacionales de la Sanidad. 

Unánime protesta 
Los portavoces de los tres grupos 

de la oposición apoyaron inicialmente 
manifestar su protesta, aunque en sus 
intervenciones se mostraron más enér
gicos que el alcalde. Así Emilio León, 
del CDS, lamentó el incumplimiento 
reiterado de las promesas electorales y 
culpó de la mala situación sanitaria a 
las autoridades nacionales y, sobre todo,

regionales. Sacramento Sánchez Ber
mejo, de IU, dijo que la situación era 
una tomadura de pelo y que Daimiel 
estaba al nivel más bajo en cuanto a 
atención sanitaria, proponiendo que se 
fijara una fecha para la reanudación de 
las especialidades para realizar, en caso 
de que no se hiciera, cuantas acciones 
de protesta fueran necesarias.

Lorenzo Ruiz Valdepeñas, del PP, 
pidió que solicitaran más especialida
des de las que había anteriormente, 
porque Daimiel así lo demandaba y 
necesitaba y que se hiciera de una 
forma rotunda e inmediata. Cerró este 
debate una nueva intervención del al
calde para explicar que el problema no 
era sólo de la Administración, sino que 
también influía la postura de los médi
cos especialistas, añadiendo que no se 
podía olvidar los avances que en el 
campo de la sanidad se habían conse
guido en el de gestión socialista en el 
país, citando en concreto el caso de 
Daimiel explicó que en pocos años se 
había pasado de tener 4 o 5 médicos a

14, y de 2 ATS a 7.
Seguidamente el Pleno de la Cor

poración debatió y aprobó por unani
midad redactar un escrito de protesta, 
en este caso por la suspensión un nú
mero importante de servicios ferrovia
rios, que se había llevado a cabo a 
mediados del pasado mes de octubre, y 
que estaba suponiendo problemas a los 
usuarios, fundamentalmente a los tra
bajadores, y que incidía negativa en 
las comunicaciones entre los pueblos. 
Cinco puntos se incluyen en este escri
to: manifestar el desacuerdo por la 
suspensión de servicios; exigir su in

mediato restablecimiento; solidarizar
se con las campañas que en estas líneas 
se inicien; solicitar una reunión con los 
alcaldes de las localidades afectadas y 
enviar este acuerdo a las autoridades 
de Renfe y del Ministerio de Transpor
tes. Este acuerdo fue presentado ini
cialmente por el Grupo Municipal del 
PSOE, aunque el cuarto de los puntos 
del escrito se incluyó a petición del PP.

Al principio
Previamente, entre los primeros 

puntos se acordó declarar los días 1 y 2 
de septiembre como fiestas locales, 
reconocer la equiparación de derechos 
económicos al guarda rural, el cambio 
de limitación del antiguo Polígono P-3 
y la declaración de utilidad pública del 
proyecto, presentado por Gregorio 
Talavera Guerrero, por el que se pre
tende construir una residencia geriátrica 
que tendrá entre 150 y 200 plazas, con 
una inversión de doscientos millones 
de pesetas y que creará entre 40 y 50 
puestos de trabajo.

El punto 8 del Orden del Día, Reno

vación de operación de Tesorería por 
importe de 77 millones, provocó el 
más prolongado y enfrentado debate 
de la noche, a pesar de que desde el 
primer momento todos los portavoces 
manifestaron su intención de votar fa
vorablemente. Los portavoces del CDS 
y PP expresaron su conformidad con el 
acuerdo, matizando ambos su preocu
pación por el endeudamiento munici
pal y pidiendo al equipo de gobierno 
prudencia en esta cuestión.

La portavoz de IU se extendió en la 
crítica generalizada a la gestión econó
mica del grupo socialista, que en algún 
momento de su intervención calificó 
de frívola e irresponsable, citando, a 
modo de ejemplo, dos casos concretos: 
el gasto ocasionado por la reina y las 
damas de las pasadas ferias, que cifró 
en dos millones de pesetas, y la forma 
en que se habían proyectado las refor
mas que se van a realizar en el Círculo, 
para acondicionarlo como Centro de 

Educación de Adultos. 
Las duras críticas del 
Grupo de IU fueron res
pondidas por el alcalde, 
en primer lugar afirman
do que no era el momen
to de realizar una crítica 
generalizada a la gestión 
económica, ni concreta 
a asuntos que no eran los 
tratados en esa sesión 
plenaria.

Con respecto a los 
dos casos concretos ci
tados acusó a la porta
voz de IU de mentir en el 
primero de ellos, por im
putar a los gastos de la 
reina y las damas una 
partida concreta en laque 
se incluía actividades 
festivas tales como la ca
balgata de carrozas, los 

actos del pregón o -un festival, entre 
otros.

Aparte de otros asuntos del Orden 
del Día, la sesión plenaria aprobó una 
de las tres mociones presentadas por 
IU, referida a mostrar la solidaridad de 
la Corporación con los jueces Garzón y 
Bueren en la activa lucha realizada por 
ambos contra el narcotráfico y recha
zó, por los votos en contra del PSOE, 
las otras dos, una en la que se manifes
taba el apoyo y solidaridad con la de
nominada "Marcha de hierro" de los 
trabajadores de la siderurgia integral, y 
otra en la que se pedía a la Federación 
de Municipios y Provincias una serie 
de acciones encaminadas a forzar al 
Gobierno central a liquidar las deudas 
que mantiene con los Ayuntamientos.

El portavoz del PSOE argumentó 
su voto en contra, en el primero de los 
casos, por falta de elementos de juicio 
concretos sobre la cuestión y, en el 
otro, por entender que el Gobierno ha 
acordado ya con la Federación la for
ma de pago de la deuda.
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Nuevas papeleras Ya se pueden ver instaladas en distintos puntos 
de la ciudad las nuevas papaleras que han sido puestass para prestar un importante 
servicio por lo que a la limpieza de la ciudad respecta. Ahora todo depende de 
nosotros, que las utilicemos y las cuidemos como es debido, porque son de todos 
y a todos benefician.

POR UN IMPORTE DE 52 MILLONES DE PESETAS

Ampliación y mejora de 
la red de agua potable

La red de distribución de agua pota
ble de la ciudad presenta algunas ca
rencias en las zonas periféricas del 
caso urbano, dado el poco diámetro de 
los ramales periféricos, resultando in
suficiente la red actual para distribuir y 
abastecer de agua potable a estas zo
nas.

Para resolver estas carencias, se 
proyectó la ejecución de un anillo 
periférico que bordease toda la pobla
ción y que alimentara estas zonas faltas 
de caudal.

Por ello se incluyó esta obra en el 
Plan Provincial de Cooperación a las 
Obras y Servicios de competencia Mu
nicipal, de la Diputación Provincial, 
que aprobó el proyecto de "Amplia
ción de la red de distribución de agua 
potable en Daimiel" en sesión celebra
da por la Comisión de Gobierno, el día 
21 de enero del 92, con un presupuesto 
de 51.976.019 ptas., proyecto que fue 
igualmente aprobado por el Ayunta
miento de Daimiel, en la sesión de la 
Comisión de Gobierno de 30 de abril.

Del importe total de la obra,, el 
Ayuntamiento aportará 12.994.005 
ptas., de las que 9.000.000 correspon
den al 92 y 3.994.005 al 93. La Diputa
ción Provincial financia un total de

26.382.014 ptas., desglosadas en 
14.400.000 ptas. el 92 y 11.982.014 
ptas. el 93. Las 12.600.000 ptas. res
tantes, hasta completar las 51.976.019 
ptas. del proyecto, corresponden a una 
subvención estatal en el ejercicio 1992.

En el proyecto técnico, redactado 
por los Servicios Técnicos de la Dipu
tación Provincial, Sección de Vías y 
Obras, se prevé la ejecución de un 
anillo periférico, de 6.215 metros li
neales de longitud. La conexión de este 
anillo a la red existente se realizará 
mediante ramales de unión, en distin
tos puntos, cuya extensión supone 270 
metros lineales.

El plazo de ejecución de la obra es 
de seis meses y, tal como exige el 
Reglamento de Contratación del Esta
do, la obra proyectada es completa, por 
lo que podrá entrar en funcionamiento 
inmediatamente después de su termi
nación.

Con esta obra, una vez finalizada y 
puesta en funcionamiento, se conse
guirá completar la red de distribución 
de agua potable, y hara posible que 
llegue el suficiente caudal a todas las 
zonas de la población, corrigiendo así 
las deficiencias que existían hasta el 
momento.

MAS DE VEINTE KILOMETROS EN TOTAL

Obras de arreglo 
y conservación 

de caminos

Los caminos son un bien público cuya conservación y mantenimiento depende de todos

En el mes de agosto dieron 
comienzo las obras de Arreglo 
de los Caminos del Morueco, 
de Ureña, de Arenas, de los 
Moledores a la Máquina, de 
Escoplillo y de los Moledores 
a la Nava, y se terminaron a 
finales de septiembre.

Las obras han consistido 
en el arreglo de la calzada de 
los caminos, que tenían mu
chos baches y una capa de 
rodadura muy irregular, reali
zándose una explanación de 
los caminos y recebo con la 
tierra  ex isten te en ellos, 
compactándolos y dándoles 
bombeo para la evacuación de 
las aguas y una anchura míni
ma a todos de 3 metros.

En el camino del Morueco 
se han arreglado 3.560 m., 
desde su confluencia con el 
camino La Sendilla hasta el 
Carrerón. El tramo arreglado 
del Camino de Ureña suponen 
3.035 metros, desde su con
fluencia con el camino del Par- 
d illo  hasta el Carril de 
Manzanares. El Camino de 
Arenas se empezó a arreglar

desde la C arretera de 
Manzanares hasta el Carril de 
los Moledores, en un tramo de 
5.515 metros. El de los Mole
dores, desde la carretera de 
Villarrubia a la Máquina, su
ponen 3.305 metros arregla
dos. En el Camino o vereda de 
Escoplillo se han arreglado 
1.144 metros, desde el camino 
de Molemocho hasta el de 
Bataneros, y en el de Los Mole
dores, desde la carretera de 
Malagón a la Nava, 3.925 me
tros.

Presupuesto

El presupuesto del proyec
to, que fue aprobado por la 
Comisión de Gobierno de 7 de 
mayo, ascendía a 5.787.522 
pesetas, y las obras fueron ad
judicadas por la Comisión de 
Gobierno, en sesión celebrada 
el 29 de junio, a la empresa de 
la localidad Excavaciones 
Nico S.L., en 5.579.000 pese
tas, cantidad a la que hay que 
sumar otras 208.522 pesetas 
por un exceso de obras en el

camino del Morueco.
En total ha supuesto el arre

glo de veinte kilómetros y me
dio de caminos, a los que hay 
que sumar el tramo del camino 
de Arenas, comprendido entre 
el Carril de los Moledores has
ta su encuentro con la carrete
ra N-420, que fue adjudicado 
por la Comisión de Gobierno 
de 10 de septiembre a la em
presa Tralex S.L., en 600.000 
pesetas, con cargo a los presu
puestos de 1993. Este segundo 
tramo del camino de Arenas,

continuación del tramo ante
rior, se ha acometido, cons
ciente la Corporación Muni
cipal del peligro que supone 
para los vehículos agrícolas 
circular por la Carretera a Puer
to. Lápice.

En estos momentos se está 
llevando a cabo las obras de 
conservación de los caminos 
Manzanares, Puente Navarro, 
Nuevo, Griñón, Don Antonio, 
Zumacar y Cañadillas, obras 
que se adjudicaron a la empre
sa Construcciones y Pavimen

tos Valiente S.L. en sesión 
celebrada por la Comisión de 
Gobierno el 24 de septiembre, 
por un importe de 4.482.686
pesetas.

El Ayuntamiento espera 
que estas obras, realizadas con 
el esfuerzo económico de to
dos los daimieleños, se con
serven en buen estado el ma
yor tiempo posible, y espera 
que para conseguirlo, los usua
rios de todos estos caminos, 
con el buen uso que le den, 
contribuyan a ello.
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Apoyo unánime a la actuación del Equipo de
Gobierno en el tema de la Seguridad Ciudadana

Durante un par de meses el 
tema de la seguridad ciudada
na ha preocupado profunda
mente a los daimieleños, que 
han sufrido la acumulación de 
una serie de adversas circuns
tancias. La enérgica y efectiva 
respuesta que los gobernantes 
han tenido, la intervención de 
las Fuerzas de Orden Público y 
la activa, pero sosegada 
movilización de los ciudadanos, 
han conseguido apaciguar en 
poco tiempo problemas que en 
otros lugares se sufren durante 
años.

La Seguridad Ciudadana, cuestión 
que en esos momentos ocupaba el inte
rés de la población de Daimiel, centró 
el Pleno Ordinario Municipal que se 
celebró el lune, seis de octubre.

Siendo éste uno de los temas que 
más ha preocupado a la Corporación 
Municipal, desde que hace casi año y 
medio tomara posesión, en él ha mul
tiplicado sus actuaciones cuando la 
situación se ha deteriorado creando un 
estado de malestar entre los daimiele
ños. Tanto el interés mostrado a través 
del equipo de gobierno municipal, 
como lo correcto de sus previsiones y 
actuaciones, siempre dentro del estre
cho marco que para este tipo de situa
ciones marca la ley, fueron amplia
mente reconocidas y apoyadas por los 
portavoces de los distintos grupos 
municipales.

Emilio León, por el CDS; Sacra
mento Sánchez Bermejo, por IU y Lo
renzo Ruiz Valdepeñas por el PP, ex
presaron su comprensión, adhesión y 
apoyo a la línea que en esta cuestión ha 
planteado y está siguiendo el Ayunta
miento y que fue ampliamente explica
da por el alcalde, que abrió el punto 
cuarto del Orden del Día de la Sesión, 
dedicado al debate sobre el estado de la 
Seguridad Ciudadana, aunque, en sus 
intervenciones, los distintos portavo
ces matizaron y analizaron el plantea
miento que sus respectivos grupos 
mantienen en un tema de tan candente 
actualidad en la población.

La generalizada tranquilidad ciu
dadana que habitualmente disfruta 
Daimiel se está viendo, desde hace 
algún tiempo, alterada por la delictiva 
actividad de un reducido, significado y 
señalado grupo de jóvenes delincuen
tes con numerosos antecedentes, dete
nidos en repetidas ocasiones por las 
Fuerzas de Seguridad y pendientes de

numerosas causas judiciales.
La concentración de estos delitos, 

entre los que se incluye la muerte de 
uno de estos conocidos delincuentes a 
manos de su propio hermano también 
miembro del grupo, durante los últi
mos días de verano y el aumento de la 
delincuencia que habitualmente se sue
le producir durante la época de la ven
dimia, con la llegada a estas tierras de 
un buen número de personas ajenas a la 
localidad, ha creado un alto grado de 
preocupación entre la población dai- 
mieleña, aunque también es cierto, 
como repetidamente se puntualizó a lo 
largo del debate plenario, que la imagi
nación ha desbordado a la realidad, 
llegándose en algunos momentos a una 
situación de "psicosis colectiva" que 
nada tiene que ver con lo que está 
ocurriendo.

Alarma infundada

En este sentido se puede citar el 
hecho de que hace unos días se creara 
un desmesurado estado de alarma en
tre las madres de los alumnos de un 
colegio público, cuando alguien corrió 
la voz de que a la puerta del centro unos 
jóvenes de Ciudad Real estaban repar
tiendo caramelos con drogra y ven
diendo papelinas a los alumnos. Los 
propios profesores hiceron ver a las 
madres concentradas ante el Colegio 
que todo era falso y que, una vez más, 
la alarma se debía a un bulo transmiti
do por alguien cuyo auténtico e ilegí
timo interés nadie se explicaba, y que 
estaba completamente al margen de 
los pequeños delitos que en realidad se 
estaban produciendo.

Como una prueba más del interés 
que en todo momento se ha tomado la 
Corporación en esta cuestión, se enten
dió que el debate municipal sobre la

misma fuera incluido en el primer Ple
no que se ha celebrado tras la situación 
a la que anteriormente se ha aludido, 
debate que fue abierto por el alcalde 
con una amplísima y documentada 
exposición del planteamiento que en 
este tema se ha realizado por el equipo 
de gobierno por él presidido.

Analizó José Manuel Díaz'Salazar 
el estado de la Seguridad Ciudadana en 
Daimiel, comenzando por el origen de 
unos hechos que han llevado a la po
blación a vivir momentos de preocupa
ción, hechos que en todo momento 
apuntó no son particulares de esta loca
lidad sino generales de una sociedad 
que calificó como violenta y de consu
mo.

Profundizó en las causas que llevan 
a algunos individuos a marginarse del 
entorno normal del resto, problemas 
que habitualmente arrancan de un en
torno familiar deteriorado y que evo
lucionan a situaciones conflictivas; ex
tendiéndose seguidamente el alcalde 
en las medidas policiales y políticas 
que se han llevado a cabo para tratar de 
controlar la situación.

Con respecto a las primeras Díaz 
Salazar insistió repetidamente en que 
tanto la Guardia Civil, como la Policía 
Local en su labor de colaboración, ha
bían llevado a cabo una actuación que 
se podía considerar como la más co
rrecta y "de la que todos nos podíamos 
sentir satisfechos". Y en cuanto a los 
aspectos políticos de la cuestión expli
có que la situación actual venía de 
muchos años atrás, detallando las ac
tuaciones que se habían llevado a cabo 
por la anterior Corporación y por la 
actual, cuyo resultado era que en estos 
momentos, con la detención y el encar
celamiento-de los principales sospe
chosos, en líneas generales "esta situa
ción estaba bajo control, aunque esto

no significa que esté solucionado el 
problema de la delincuencia".

Más adelante amplió este apartado, 
insistiendo repetidamente en que no 
bastan las medidas represivas en la 
lucha contra los delitos, sino que era 
fundamental todo lo que se podía in
cluir en el apartado de la prevención, 
refiriéndose en estos momentos a la 
sociedad en que vivimos y a la necesi
dad de realizar un autocrítica social, 
matizando que, aunque desde el Ayun
tamiento era poco lo que se podía hacer 
al respecto, era preciso que se elabora
ran programas para vivir en paz y com
batir la violencia.

En este sentido habló de las pro
puestas, algunas en elaboración y otras 
ya en marcha, que desde las distintas 
delegaciones municipales se han dis
puesto para tra tar de ev itar la 
marginación y propiciar la integración 
social de todos los daimieleños por 
igual.

Defensa de la libertad

El portavoz del CDS, que intervino 
seguidamente en el debate, realizó una 
enérgica defensa del sistema de liber
tades, y aunque reconoció que las si
tuaciones minoritarias de marginalidad 
son inevitables en la sociedad actual, 
"que es la que nos merecemos", era el 
Juzgado, con pruebas en la mano, el 
que debía actuar contra personas muy 
concretas que realizaban hechos muy 
concretos; personas, dijo, que son más 
dignas de lástima que de ira. Emilio 
León felicitó a las Fuerzas de Orden 
Público y pidió que todos nos esforce
mos en dar soluciones generosas y 
abnegadas que facilitente la reintegra
ción de los marginados.

La portavoz de IU resaltó dos cues
tiones de la cuestión, aunque no eludió

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Daimiel noticias. #3, 1/11/1992.



(NOTICIAS DEL MUNICIPIO) daim ie l-9Noviembre de 1992

PREOCUPAC ION POR LA SEGUR IDAD  C IUDADANA

Un grupo de vecinos se reunió 
con el alcalde y el gobernador

tratar otras más. Realizó una autocrítica 
social, "vivimos en una sociedad que 
es caldo de cultivo para estos proble
mas", e insistió en que desde los órga
nos públicos se puede hacer un buen 
trabajo; recordó que vivimos en un 
Estado de Derecho y que hay unas 
leyes que no se pueden saltar, pero que 
es importante imponer el orden públi
co y que cuando se ha impuesto se ha 
atajado el deterioro de la situación. El 
otro punto resaltado por Sacramento 
Sánchez Bermejo fue que no se puede 
permitir que cuatro individuos impon
gan una situación de psicosis general y 
que debemos impedir que nos invada 
el pánico, "el alcalde ha asumido su 
papel correctamente", apuntó, "y a los 
ciudadanos hay que pedirles colabora
ción, que no se dejen amedrentar y, 
mientras tanto, es preciso hacer la vida 
normal".

El portavoz del PP consideró que el 
planteamiento a nivel local que había 
expuesto el alcalde era buenísimo, pero 
que él se preguntaba si se estaba ha
ciendo lo mismo a otros niveles, criti
cando hechos concretos como la lega
lización de las drogas blandas, la ac
tuación contra los grandes traficantes y 
preguntándose que se está haciendo 
para la reinserción y recuperación de 
los drogadictos, a los que calificó como 
enfermos, y en la lucha contra otras 
drogas entre las que podría incluirse el 
alcohol. Lorenzo Ruiz Valdepeñas tam
bién se refirió a la actuación de la 
Justicia, de la que dijo que debería 
autojuzgarse y analizar si no ha caído 
en la desidia por los problemas a los 
que se enfrenta, tales como la falta de 
medios.

Cero el debate la intervención del 
portavoz del PSOE quien felicitó a los 
demás portavoces por su comprensión 
y postura ante el problema que se había 
planteado. José Díaz del Campo pro
fundizó en la necesidad de esta unión y 
la indispensable colaboración y parti
cipación ciudadana.

Otras cuestiones

Al margen de este tema, que ocupó 
prácticamente el noventa por cien del 
tiempo que duró el pleno, todos los 
demás puntos del Orden del Día fueron 
aprobados por unanimidad, encontrán
dose entre ellos los referidos á la acep
tación de la donación de unos cuadros; 
la desafectación del solar del Colegio 
Público Jabonerías; la cesión del uso 
del edifico del antiguo Instituo Labo
ral, aunque también se acordó seguir 
solicitando la cesión definitiva; el com
promiso de consignación presupuesta
ria para mantenimiento de los cami
nos; estudio de Detalle de la calle de 
Las Tablas; solicitud de propuesta de 
Acuagest; y declaración del día 24 de 
febrero como no lectivo a efectos esco
lares.

En el apartado de urgencias de este 
Pleno, que a pesar de la expectación 
que había despertado fue uno de los 
que contó con un menor numero de 
personas en el Salón de Sesiones, se 
acordó, a propuesta del CDS que se 
organicen una serie de charlas explica
tivas sobre lo que significa para Espa
ña, y más concretamente, para estas 
tierras, la incorporación al Tratado de 
Maastritch.

Vecinos y Ayuntamiento compar
ten la preocupación por el deterioro de 
la seguridad ciudadana que se ha pro
ducido durante unos días en Daimiel, 
estando igualmente de acuerdo en que 
dicho deterioro parte de la actuación de 
un grupo reducido de delincuentes ha
bituales y que las fuerzas de orden 
público, locales y nacionales, están 
actuando conforme a los mecanismos 
legales de que disponen.

Esta es la primera conclusión que se 
desprende de la reunión mantenida a 
principios del mes de octubre en el 
Ayuntamiento, entre un grupo de ciu
dadanos y el alcalde José Manuel Díaz 
Salazar, a iniciativa de los primeros, 
que acudieron a la misma en un núme
ro que rondaba los cuarenta, entre los 
que había una amplia representación 
de comerciantes y padres de familia.

A esta reunión se ha llegado tras el 
malestar que se ha creado en la pobla
ción de Daimiel, por una situación 
originada a causa de la repetición de 
una serie de hechos delictivos, prota
gonizados en la mayoría de los casos 
por el mismo grupo de jóvenes, que a 
pesar de haber sido detenidos en nume
rosas ocasiones vuelven a actuar en 
cuanto son puestos en libertad.

El propio Ayuntamiento fue el pri
mero en reaccionar ante unos hechos 
que, a pesar de la rápida y enérgica 
actuación tanto de la Policía Local 
como de la Guardia Civil, no han lo
grado atajarse, promoviendo la crea
ción de la Junta Local de Seguridad 
para una mayor y mejor coordinación 
de la actuación de las Fuerzas de Orden 
Público.

También los propios habitantes de 
la ciudad han reaccionado ante esta 
situación, siendo una de las primeras 
medidas adoptadas la de convocar la 
citada reunión con el Ayuntamiento 
para expresarle su preocupación, soli

citar una completa información de las 
medidas que se están tomando por par
te de la Corporación para que Daimiel 
recupere su tradicional y habitual tran
quilidad, y comunicar que, en el caso 
de que esto no se lograra, llegarían a 
convocar una manifestación, no des
cartando la posibilidad de llegar a una 
huelga general.

M edidas de los vecinos

En el transcurso de la reunión, los 
vecinos comunicaron al alcalde que, 
como medidas intermedias, se iba a 
proceder a la recogida de firmas de 
apoyo a un escrito de protesta por la 
situación que se había creado, y que 
sería remitido al la jueza de Instruc
ción de Daimiel y al fiscal jefe de la 
Audiencia Provincial. Al mismo tiem
po este grupo de representantes de los 
habitantes de la localidad ha solicitado 
una entrevista con el Gobernador Civil 
para trasmitirle su preocupación Estas 
medidas, tanto la entrega del escrito 
con las firmas, como la entrevista con 
el Gobernador se realizaron días más 
tarde..

Al principio de la reunión, los veci
nos comenzaron solicitando del alcal
de su análisis sobre el desarrollo de 
unos hechos, que habían desembocado 
en el actual estado de la situación de 
inseguridad que se vive en la ciudad. 
También expresaron su hondo males
tar por la libertad de que disfrutaban 
los componentes del reducido grupo 
de delincuentes, a quienes se presume 
autores de la mayor parte de los delitos 
que han propiciado la creación del 
malestar, sabedores de que han sido 
detenidos en un gran número de oca
siones y que se encuentran pendientes 
de una serie importantes de causas 
judiciales.

Los vecinos presentes en la reunión

realizaron, en el transcurso de la mis
ma, numerosas preguntas al alcalde 
sobre el tema que les ocupaba; mani
festando su apoyo numerosas pregun
tas al alcalde sobre el tema que les 
ocupaba; manifestando su apoyo a las 
actuaciones que se están llevando a 
cabo desde el Ayuntamiento y, más 
concretamente, por parte de la Guardia 
Civil y de la Rolicía Local, de la misma 
forma que se realizaron fuertes críticas 
a la actuación judicial y de la fiscalía, 
pero no se limitaron sus intervenciones 
a manifestar una serie de cosas, sino 
que, en todo momento, mostraron su 
más absoluto espíritu de colaboración 
para que la situación pudiera arreglar
se y así se recuperara la calma ciudada
na.

Esta colaboración expresada por los 
vecinos se ve, en todo momento, en el 
marco del respeto total por la ley, aun
que en la reunión se expresó la preocu
pación porque pudiera darse la actua
ción incontrolada de algunos ciudada
nos que están empezando a perder con
fianza en determinadas instituciones.

El alcalde, por su parte, explicó 
detalladamente las medidas que el 
Ayuntamiento había d'spuesto hasta el 
momento con vistas a la solución gene
ral de los problemas de orden público 
en la ciudad, y los tres apartados en que 
se dividen: prevención, reinserción y 
represión.

El alcalde, ante la extrañeza mos
trada por los vecinos por el hecho de 
que estos delincuentes siguieran en 
libertad a pesar de las numerosas de
tenciones que habían sufrido, explicó 
detalladamente que la actuación de las 
instituciones judiciales debe sujetarse 
a lo dispuesto a las leyes en vigor, y que 
era preciso tener en cuenta que los 
procesos judiciales tienen un trámite 
que debe ser respetado en todo mo
mento.

La tranquilidad suele ser la norma en las calles de Daimiel
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Cifras e imágenes de la pasada
La to ta lidad de los actos 
programados durante las fiestas 
patronales le han costado al 
Ayuntamiento 5.661.881 pe
setas, lo que supone el 0,377 
por ciento del presupuesto 
municipal para 1992.

La corrida de toros fue un éxito en todos los sentidos

Hablar ahora, que han pasado dos meses, del 
resultado social de la Feria y Fiestas de Septiem
bre puede quedar, cuando menos, lejano, aunque 
en el recuerdo de muchas personas estarán aún 
los sentimientos y vivencias que durante unos días 
se pudieron disfrutar.
Traemos hoy a este Boletín el resultado económi
co, que justo hace unos días acaba de ser estudia
do por la Cornisón de Festejos, y que acaba de ser 
completado, no pudiéndose hablar antes de estos 
datos puesto que, como es lógico, no se conocían. 
Y el resultado económico no podía ser más satis
factorio, dada la difícil situación que atraviesa el 
Ayuntamiento en cuanto a las disponibilidades 
económicas, y dado el nivel que nuestra Feria ha 
alcanzado, que no se podía rebajar.
Conjugar ambos elementos ha sido difícil, y no 
habría sido posible si no hubiera existido la colabo
ración de un empresario daimieleño, que ha afron
tado el duro reto de hacerse cargo de todas las 
actividades realizadas en el Auditorio Municipal, 
que habían sido programadas y organizadas por la 
Comisión de Festejos.
Al margen de los resultados los resultados econó
micos, aunque nadie duda del éxito artístico y de 
público conseguido.
El éxito, en conjunto, de las pasadas Fiestas sube 
ahora el listón que será necesario superar en años 
venideros, buscando siempre la satisfacción perso
nal de quien las disfruta y el ahorro de un dinero 
que es de todos.

Resumen de gastos e ingresos de la Delegación de Festejos

ACTIVIDAD

Cartel, programa, presentación 
publicidad______________________

Días del Niño, Tercera Edad, Peñas 
F. Flamenco, Conc. canino

GASTOS ■ INGRESOS ■ PERSONAS

1.236.758

700.293

Desfile, carrozas, fuegos art., pregón 
peñas, actos en la Plaza de España 1.917.206

Adecuación de recintos (Plaza 
de toros, Ferial y Auditorio)

Festivales (Folk
Parque y Canción Española)

Subvención a la corrida de toros

Subasta y terrenos del Ferial 

Total

424.772

1.800.525

751.500

2.400.000

8.983.724

5.000 

20.000

4.000

3.800

8.257.000

8.257.000

Resumen de gastos e ingresos de la Delegación de Deportes

Trofeo de Baloncesto Uva y el Vino 

Total

I62.000

880.500

Resumen de gastos e ingresos de la Delegación de Cultura

Total final 15.962.231 10.300.350
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Feria y Fiestas de Septiembre

Mecano fue el grupo que llevó mas público al Auditorio

"Daimiel en Concierto" es un lema que ha supera
do ampliamente las fronteras provinciales y que, 
como muy bien se ha podido ver a lo largo del 
pasado verano, es copiado por otros muchos 
lugares. Pero la fama y el prestigio de esta activi
dad no viene dada por el lema, sino que es la 
suma de una serie importante de factores, del 
trabajo de un grupo de personas y de un significa
tivo esfuerzo colectivo. "Daimiel en concierto" es la 
demostración de sólo una parte del interés de la 
Corporación por un sector tan importante de la 
sociedad como es la juventud, y los conciertos de 
Daimiel se conocen no sólo por su calidad artísti
ca, sino que de manera notable se tiene en cuenta 
la ausencia de incidentes, la participación de un 
público eminentemente joven, y la satisfacción de 
una serie de necesidades, no fundamentales, pero 
si dignas de tenerse en cuenta para quien también 
piensa que la diversión y el entretenimiento, rela
cionados incluso con la cultura, son una parte 
importante de nuestras vidas.

Resultado de las actuaciones musicales 
celebradas en el Auditorio Municipal

Concierto

Joan Manuel 
Serrât

Presupuesto

6 .900.000

Público

2.477

La Unión 4 .200.000

Javier
Gurruchaga

Luz Casal

Mecano

3 .800.000

5 .375.000

10.900.000

0

0

3.760

1.645

4.402

8.820

Total 31.175.000 21.104

GASTOS GENERALES

Personal

Publicidad

Seguridad

Actuaciones

Seguro

Escenario

Otros gastos 

TOTALES

¿ 8 1 ^ 0 0  

1.323.125 

765.000

1.375.000

1.350.000

1 .2 0 0 .0 0 0

1 .1 2 0 .0 0 0

41.827.000

0

0

o

o

o

o

o

o

8.000

27.104

La Plaza de España durante la inauguración de las Fiestas El ruedo y los tendidos de la Plaza de Toros durante las vaquillas
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Así nos vimos durante la Feria

Parte de los tendidos de la Plaza de Toros durante la corrida

Esperando el cohete En el campo de fútbol

Actuación en la Plaza de España Público infantil para uno de los actos
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UN GRUPO DE PROPIETARIOS HA COBRADO YA POR LA VENTA DE SUS TERRENOS

Avanzan las gestiones para la 
construcción del Polígono Industrial
El pasado jueves día 15 de octubre se 

procedió al pago de una parte de los 
terrenos en que se instalará el Polígono 
Industrial de Daimiel y que han sido 
adquiridos por el SEPES en el primer 
plazo de venta voluntaria por parte de los 
propietarios. De esta manera se están 
cumpliendo las previsiones iniciales del 
Ayuntamiento para poder contar con este 
Polígono en el plazo de tiempo más corto 
posible, por un lado, y, por otro, conse
guir que los propietarios de los terrenos 
afectados se sumen a la propuesta que, en 
su momento, fue realizada por el SEPES 
de cara a adquirir las 44 hectáreas nece
sarias sin necesidad de recurrir a la ex
propiación forzosa, lo cual, como insis
tentemente se ha reiterado desde la Cor
poración Municipal, supondrá un impor
tante beneficio para los propietarios, que 
verán tasadas sus tierras en una cantidad 
superior de dinero que si fuera preciso 
continuar con los expedientes que mar
can la ley, y a los que obligatoriamente 
deberán sujetarse.

En realidad, hasta el momento han 
aceptado voluntariamente la oferta del 
SEPES prácticamente el noventa por 
ciento de los veinticinco propietarios de 
las 44 hectáreas en las que se ubicará lo 
que a partir de este momento ya se defi
nirá como Actuación Industrial Daimiel, 
pero el pasado jueves solamente pudie
ron cobrar por sus tierras diez de ellos, lo 
que habían podido reunir en este tiempo 
la documentación necesaria y completa 
para hacerlo.

En total el jueves pasado el SEPES

entregó cincuenta millones de pesetas, 
repartidos en diferentes cantidades, que 
van desde los trece millones a las ocho
cientas mil pesetas, según la cantidad de 
tierra comprada y de acuerdo a las condi
ciones que en su momento fueron 
ofertadas, en las que se fijaron lo siguien
tes precios:
Hectárea de erial: l .000.000 pts. 
Hectárea de secano: 1.250.000 pts. 
Hectárea de regadío: 1.750.000 pts. 
Hectárea de viña: 2.000.000 pts.

Estas cantidades se han visto 
incrementadas, cuando se trataba de te
rrenos colindantes con la carretera, hasta 
cincuenta metros de profundidad, con un 
millón y medio de pesetas por hectárea y, 
además, se ha indemnizado la existencia 
de edificaciones y pozos.

En el Ayuntamiento

El acto de entrega de los talones co
rrespondientes tuvo lugar en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento daimieleño, en 
presencia del alcalde de la ciudad, José 
Manuel Díaz Salazar, el apoderado del 
SEPES, Antonio Viñuelas, y de la notaría, 
Pilar Cuerpo Carrera.

El próximo pago que efectuará el 
SEPES se llevará a cabo el próximo día 
11 de noviembre, y se seguirán realizan
do a todos los propietarios que han acep
tado la venta en el período voluntario, a 
medida que vayan completando la pre
sentación en regla de la documentación 
exigida para poder hacerlo. En este sen
tido, es preciso tener en cuenta que ocu

rre actualmente en Daimiel como pasa en 
prácticamente todas las localidades, que 
hay terrenos cuya propiedad se encuen
tra sujeta a determinadas disposiciones 
legales o testamentarias, por las que per
tenecen a diversas personas en situacio
nes concretas, que es preciso aclarar an
tes de vender.

La pequeña parte de los propietarios 
que no han aceptado sujetarse a esta 
oferta, que fue realizada por el SEPES 
con la intermediación del Ayuntamien
to, y con la que han salido manifiesta
mente beneficiados quienes si que se 
sujetaron a ella, tendrán, en su momento, 
que aceptar obligatoriam ente el 
justiprecio que legalmente se fije en la 
expropiación forzosa, y que a buen segu
ro será menor que el ofrecido ahora, 
trámite que en este tipo de actuaciones de 
interés general está previsto por la ley.

Con estas negociaciones y su realiza
ción práctica, se está cumpliendo inicial
mente el interés expresado por los repre
sentantes del Equipo de Gobierno Muni
cipal, en orden de dotar a Daimiel lo más 
rápidamente que se pueda del suficiente 
suelo industrial, debidamente acondicio
nado, para acoger a las industrias que 
quieran instalarse en la localidad. En este 
sentido es preciso reseñar que el conve
nio entre el SEPES y el Ayuntamiento se 
firmó el pasado 24 de marzo, por lo que 
han solamente han transcurrido siete 
meses hasta el momento en que los pri
mero propietarios afectados por la ubica
ción del futuro polígono han vendido, y 
cobrado, por sus tierras.

Trabajo para 
minusválidos

La empresa 'Diego Gar cia Benítez" 
ha obtenido la calificacic n de Centro 
Especial de Empleo, con el número 
13.001 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. Como ya se comen
tó en el primer número de este Boletín, 
la actividad de la empresa será la fabri
cación de productos de marroquinería 
y productos auxiliares de cosmética, y» 
su plantilla estará compuesta en su 
totalidad por personas que tengan la 
condición de minusválido, motivo éste 
por el cual se accede a la calificación de 
centro especial de empleo.

Con la colaboración del Ayunta
m iento y de la A sociación de 
Minusválidos Físicos, Psíquicos y 
Sensoriales de D aim iel, se ha 
contactado con los posibles interesa
dos en formar parte de la empresa, y, 
tras conseguir la aprobación de un pro
yecto formativo del INEM, el día 10 de 
noviembre dio comienzo el curso de 
formación con la asistencia de 15 per
sonas, que se incrementará hasta 20 o 
alguno más durante el plazo de incor
poración permitido.

El curso de desarrolla en las instala
ciones provisionales, en calle Padre 
López 14, hasta la ubicación definitiva 
en la nave que se construirán en la 
carretera de Daimiel a Ciudad Real, 
junto a las Instalaciones del Servicio 
de Extinción de Incendios.

La duración del curso será de 900 
horas lectivas, alargándose hasta el 30 
de abril aproximadamente, y, a partir 
de la finalización del mismo, la empre
sa tiene el compromiso de contratación 
e 16 personas con carácter indefinido, 
lo que supone un gran esfuerzo por 
crear empleo dentro de un colectivo 
que, por sus características, lo tiene 
más difícil aún que el resto de la pobla
ción en paro.

Vaya desde estas páginas nuestra 
felicitación y nuestro aplauso para to
dos aquellos que han hecho posible la 
puesta en marcha de este proyecto y 
que sirva de ejemplo para que surjan 
otros emprendedores y con otras es
tructuras de empresa (Cooperativas de 
trabajo, sociedades anónimas, labora
les, etc.) que lleven adelante proyectos 
que contribuyan al crecimiento de 
empleo y al desarrollo económico de 
nuestra ciudad.

Los quince participantes al inicio 
del curso son los siguientes.
- José Pérez Herrera
- Jesús Cabrera Toro
- María Angeles Silva López
- José Manuel Megia Hernández
- María de las Nieves Rodríguez
- Vicenta Sánchez- Molina
- Angel Blanco Díaz-Vizcaíno
- Jesús Miguel Rodríguez-Peral
- Pedro Antonio Garcia-M oreno 
Garcia-Maroto
- Consuelo Garcia-Rayo
- María Milagros Almagro Mora
- Pablo López de Mota Sánchez
- José Carlos Astilleros Sánchez-Ber- 
mejo
- Ramón Campos Garda
- José Moreno Ramírez

ORGANIZADA POR LA PENA JARAIZ

Una nueva edición 
de la Comida Flamenca

El domingo día 25 tuvo lugar en los 
Salones Lady Gema de Daimiel una 
.nueva edición de la Comida Flamenca 
que anualmente organiza la Peña Jaraiz 
Flamenco de la localidad y que, una 
vez más, volvió a contar con la presen
cia de los buenos aficionados a este 
arte musical, que no son pocos en la 
ciudad.

Alrededor de trescientas personas 
se juntaron y siguieron el desarrollo de 
la fiesta, que comenzó con la tradicio
nal comida hacia las dos de la tarde, y 
se prolongó hasta pasadas las diez de la 
noche.

Calentó el ambiente, tras los pos
tres, la intervención de un grupo fla
menco venido de Ecija y que hizo las 
delicias de los asistentes, con su parti
cular y exquisita forma de interpretar 
los distintos géneros del flamenco.

Y el plato fuerte, no gastronómico, 
de la tarde noche volvieron a ser, una

vez más, los hermanos Muñoz, Gabriel 
y Lázaro, que con el paso del tiempo 
van asentando esa muy particular que 
siempre les ha acompañado en ese di
fícil arte que es la interpretación del 
flamenco.

Ya nos sorprende a nadie la forma 
en que estos hermanos, asentados des
de hace largos años en Daimiel, sien
ten y cantan cualquiera de los géneros 
flamencos; ni sorprende a los daimie- 
leños que les conocen y respetan 
sobradamente, ni a aquellos en los que 
su nombre es anunciado, aunque se 
trate de lugares tan relacionados con el 
propio flamenco como son algunos 
rincones andaluces.

La larga carrera de Lázaro y Muñoz 
se ha visto jalonada de resonantes y 
triunfos y reconocida por un importan
te número de premios en los concursos 
más cualificados.

Al final de la Comida Flamenca,

Los hermanos Muñoz siguen triunfando

como siempre, satisfacción de organi
zadores y asistentes, que ya están pen
sando en la del año que viene.
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La asistencia social ha 
recibido un fuerte impulso 
en los últimos meses

Tres programas específicos, Información, Valoración y Orien
tación; Familia y Convivencia; y Prevención, Promoción e 
Inserción Social, han sido puestos en marcha en los últimos 
meses, gracias al Plan Concertado suscrito entre el Ayunta
miento y la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades, que ha posibilitado el gran impulso que han 
recibido los Servicios Sociales Municipales

El Centro Municipal de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Daimiel 
está llevando a cabo los siguientes 
programas:

1- Programa de 
Información, Valoración 

y Orientación

Este programa presta atención inte
gral a todos los ciudadanos y en espe
cial a los sectores más carentes de 
recursos personales y/o socio-econó
micos informando:

- Derechos
- Pensiones
- Prestaciones
- Subsidios
- Recursos Sociales, etc.
Igualmente, se valoran las necesi

dades sociales planteadas y se orienta 
hacia el recurso y/o prestación más 
adecuada. Dicho programa se ha visto 
incrementada su demanda en el último 
año, realizándose consultas de aten
ción al público los martes y jueyes, con 
una media de 60 personas atendidas a 
la semana.

2.- Programa de 
Familia y Convivencia

Previene situaciones o crisis perso
nales y/o familiares facilitando apoyo 
de tratamiento psicosocial, ayuda a 
domicilio, etc., dotando a las familias 
de habilidades personales necesarias 
para la autonomía personal.

Para conseguir estos objetivos se 
realizan los siguientes proyectos:
- INTERVENCION PSICOLOGI
CA. Proyecto nuevo de atención diri
gido al diagnóstico, tratamiento, apo
yo a rehabilitación a sectores específi
cos de la población (familia, infancia, 
juventud, mujer, drogodependencias, 
tercera edad, etc.). En el corto período 
de tiempo de un mes desde su puesta en 
funcionamiento se han atendido 8 ca
sos de valoración diagnóstico y trata
miento a individuos.
- AYUDA A DOMICILIO. Atención 
doméstica y social a 26 casos de indi
viduos o grupos familiares (normal
mente matrimonios) con problemas de 
autonomía personal fundamentalmen
te de los sectores Tercera Edad y 
Minusválidos. Se le prestan los siguien
tes servicios.

- Limpieza del domicilio
- Lavado y planchado de ropa
- Aseo personal.
- Preparación de comidas
- Gestiones fuera del domicilio, etc.
El proyecto de Ayuda a Domicilio

se remonta en el Ayuntamiento de 
Daimiel al año 1988, llevándose acabo 
ininterrumpidamente desde este año 
hasta la actualidad. El número de casos

atendidos ha aumentado considerable
mente, pasando de atender 5 casos en 
sus comienzos atender 26 casos en la 
actualidad.
- PISO TUTELADO. Proyecto nuevo
- EDUCACION FAMILIAR. La edu
cación familiar se comenzó a prestar 
en el Ayuntamiento de Daimiel en el 
año 90, tratándose en un principio 4 
casos de grupos familiares problemáti
cos, aumentando progresivamente la 
demanda hasta atender a 14 grupos 
familiares en la actualidad.

Dicho proyecto ofrece a estas fami
lias con problemas de desestructuración 
personal, familiar y social los siguien
tes servicios:

ración social y laboral de 12 personas 
con situaciones sociales conflictivas 
en trabajo de jardinería, pintura y lim
pieza, previo a un periodo de seis me
ses de formación y aprendizaje.

Es la prim era experiencia de 
inserción social que se realiza en la 
localidad de Daimiel durante los me
ses de Julio a Diciembre de 1992.

Actividades para 
la Tercera edad

Son actividades de animación so
cial y cultural para el colectivo de la 
Tercera Edad en tres fases: local, co
marcal y provincial. El objetivo del

dades sociales, culturales, formativas, 
informativas, lúdicas, etc.

Atención Social a la m ujer

El proyecto inicial de actividades 
encaminadas a la integración y partici
pación de la mujer en la vida social con 
actividades como la Celebración del 
Día Internacional de la MujerTrabaja- 
dora y la realización de jomadas y 
conferencias dirigidas al sector, se va a 
ver ampliado entre otras actividades 
por un Seminario de Información so
bre Planificación Familiar como acti
vidad novedosa para el colectivo.

Parte del equipo de Asistencia Social del Ayuntamiento

- Asesoramiento
- Información
- Orientación
- Rehabilitación
En aspectos como: la alimentación, 

higiene, sexualidad, enfermedades, 
economía familiar, tiempo libre, for
mación, convivencia familiar y con el 
entorno.

3.- Programa de 
Prevención, Promoción 

e Inserción Social

Este programa pretendedla integra
ción de individuos o grupos en la vida 
social de Daimiel, mediante la puesta 
en marcha de actividades para los dis
tintos colectivos (Tercera edad, mujer, 
minusválidos, infancia, familia, etc.) 

Los proyectos que se realizan son:

Plan de Inserción Social
Proyecto nuevo. Pretende la incorpo

mismo es fomentar la participación 
activa y crítica de los mayores en la 
localidad mediante la realización de 
juegos de mesa, concursos, exposicio
nes, teatro, cine, conferencias, etc.

La participación en este tipo de 
actividades es bastante numerosa des
de que se llevan realizando ambos 
proyectos.

Juventud v 
Servicios Sociales

Primera experiencia de programa
ción juvenil que realiza en Daimiel a 
través del Centro de Servicios Socia
les para fomentar la participación so
cial de los jóvenes de entre catorce y 
veintiséis años. La duración de este 
proyecto es de cuatro meses, a realizar 
los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año 1992 y enero del 
1993.

Las actuaciones van encaminadas 
a difundir el contenido de los servicios 
sociales entre los jóvenes y el fomento 
del asociacionismo mediante activi

Prevención de 
drogodependencias

Proyecto nuevo de trabajo social 
con un colectivo de menores de entre 
10 y 14 años como experiencia piloto 
realizada desde Servicios Sociales en 
el ámbito de las drogodependencias.

El objetivo es la prevención 
inespecífica de la drogadicción entre el 
sector programando actividades a ni
vel comarcal de carácter educativo, 
deportivo, informativo y lúdico.

Telealarm a dom iciliaria

Proyecto nuevo de puesta en fun
cionamiento del sistema de telealarma 
en aquellas viviendas de personas ma
yores de sesenta años con dificultades 
de movilidad o situación de aislamien
to social.

Se han instalado veinte telealarmas 
en domicilios de ancianos de la locali
dad, estando pendiente la instalación 
de dos casos nuevos.

14-daimiel ií SERVICIOS SOCIALES J~
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PISO TUTELADO S S M ?

Una de las habitaciones de la casa con sus ocupantes y la persona que les asiste

E l jueves día 22 de octubre, a 
las siete y media de la tarde, 

fue inaugurado oficialmente el piso 
tutelado para ja  Tercera Edad, primero 
de este tipo que se ha montado en 
Daimiel gracias a la colaboración entre 
el Ayuntamiento, la Cruz Roja y el 
Inserso, y que acogerá a cinco ancianos 
de la localidad, que han pasado de vivir 
en sus casas, solos y en difíciles condi
ciones de supervivencia, a estar per
manentemente atendidos y cuidados 
por profesionales que les solucionan 
todos sus problemas más inmediatos, 
además de proporcionarles compañía.

Esta novedad en Daimiel, que ya se 
ha puesto en práctica en algunas otras 
localidades de la provincia, es uno de 
los avances más importantes que se 
han producido durante los últimos años 
por lo que a la atención a la Tercera 
Edad respecta, como alternativa y me
jora de los sistemas tradicionales, ba
sados en residencias y hogares de aco
gida; y que, además, se encuentra 
englobado en un plan general de cuida
do, atención y entretenimiento de las 
personas mayores.

R eintegración social

El trato que la sociedad dispensa a 
las personas mayores ha sufrido un 
cambio radical, a mejor, en el transcur
so de unos pocos años, desde la actua
lización de las pensiones, que aunque 
en un número importante de casos aún 
no ha llegado al nivel que sería desea
ble, han evolucionado notablemente; 
hasta los más elementales sistemas de 
atención, cubiertos a través de centros 
especializados y en condiciones ase
quibles para la inmensa mayoría.

El programa de pisos tutelados pre
tende poner en marcha un sistema a

través del cual los ancianos vivan inte
grados completamente en el sistema 
social que les rodea, debidamente aten
didos y cuidados por profesionales que 
les solucionan todos los problemas que 
ellos no pueden afrontar.

En el caso concreto del piso puesto 
en marcha en Daimiel, junto a las cinco 
personas que lo habitan hay tres profe
sionales que permanecen con ellos 
desde las nueve de la mañana hasta las 
nueve de la noche, en dos turnos duran
te los siete días de la semana. El piso se 
dotará, en cuanto se conceda la línea 
telefónica que ya está solicitada, del 
sistema de telealarma, para que pue
dan recibir atención inmediata en el

momento en que la necesiten.
Los usuarios de estos pisos se selec

cionan entre ancianos autosuficientes, 
que pueden valerse por si mismos y no 
necesitan una atención médica conti
nuada. Las personas que atienden el 
piso se encargan de todo lo que podría 
considerarse como tareas del hogar, 
que van desde hacer la compra, limpie
za, lavado de ropa y, además, les hacen 
compañía.

Además de las aportaciones del 
Ayuntamiento, Cruz Roja e Inserso, 
los propios usuarios del piso aportan el 
75 por ciento de las pensiones que 
reciben.

En el piso de Daimiel que fue inau

gurado el miércoles y que está habita
do desde el día anterior conviven: 

Francisco Martín de Bernardo, de 
71 años y su esposa Ramona Moreno 
Velázquez, de 74. No tienen hijos y 
vivían anteriormente en un piso alqui
lado. Jesús González Muñoz, de 76 
años, aunque casado y con hijos vivía 
sólo desde hacía varios años, atendido 
por un vecino que no es familiar suyo. 
Tomás Espinosa Carranza, de 82 años, 
es viudo, vivía sólo, atendido en la 
medida de sus posibilidades por unos 
vecinos; y Amparo Torres Rodríguez, 
de 87 años, es viuda y vivía sola hasta 
el momento de trasladarse a este piso 
tutelado.

Hay muchas formas de 
pasar la Tercera Edad, a la 
que generalmente se llega 
tras una vida de trabajo y 
esfuerzos, tras una entre
ga que es difícil recompen
sar. Mucho han cambiado 
las cosas y los comporta
mientos sociales con nues
tros mayores, pero aún de
ben cambiar más para re
conocerles mínima-mente 
todo lo que les debemos. 
La fórmula de los pisos tu
tela-dos es un avance im
portante en este comporta
miento social, una manera 
de prestarle la atención y 
los cuidados que se mere
cen sin separarles de la 
sociedad a la que siempre 
han pertenecido y siguen 
perteneciendo.

En el salón, el día de la inauguración
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Veinte jóvenes de 
Daimiel se preparan 
en la Escuela-Taller

Durante dos años, además de 
aprender un oficio, cobrando un 
sueldo, trabajarán en la mejora del en
torno medioambiental del término municipal, 
para uso y disfrute de los ciudadanos

E l pasado 22 de septiembre se puso 
en marcha la Escuela Taller de 

Daimiel. Empieza un camino, a nues
tro juicio, apasionante: en primer lugar 
por ofrecer una posib ilidad  de 
apredizaje e inserción laboral a 20 jó
venes de nuestro pueblo, y en segundo 
lugar porque es la primera Escuela 
Taller que se dedica exclusivamente al 
medio ambiente. En este caminar, que 
durará dos años, esperamos mejorar el 
entorno natural para uso y disfrute de 
los daimieleños y de nuestros visitan
tes.

En próximos números iremos ofre
ciendo con detalle tanto los proyectos 
que se van a desarrollar, como las 
actividades que va realizando la Es
cuela Taller. En esta ocasión queremos 
presentar a los lectores los integrantes 
de la Escuela Taller y explicar, breve
mente, el proceso de selección que se 
ha seguido.

Por lo que respecta a los alumnos, 
tras una fuerte campaña desarrollada 
por el Ayuntamiento, entre el 15 de 
agosto y el 10 de septiembre -y con la 
colaboración de la Oficina Local del 
INEM-, hubo una importante acogida, 
concretada en la pre-inscripción de 86 
alumnos.

Las pruebas de selección consistían 
en:

1.- Test psico ccnico, aplicado por 
Técnicos del IN1.M . De las 61 perso
nas que se presentaron, pasaron esta 
prueba selectiva 40 jóvenes.

2.- Entrevista personal a cargo del 
equipo directivo de la Escuela Taller y 
la psicóloga del Ayuntamiento. En esta 
entrevista se valoró, además de los 
estudios y trabajos, sobre todo las pers
pectivas profesionales, o falta de ellas, 
el interés de los alumnos en las diver
sas especialidades.

Sabemos que cualquier prueba de 
selección no puede ser totalmente ob
jetiva, y que valorar los aspectos co
mentados es difícil, pero pensamos 
que el grupo de jóvenes seleccionados 
responden mayoritariamente a las ca
racterísticas del alumno-tipo que la 
Escuela Taller se fijó.

Alumnos, monitores 
y director de este 

primer ciclo de la 
Escuela Taller 
daimieleña. al 

cumplirse el primer 
mes de 

funcionamiento

En cuanto a los monitores, simultá
neamente a la presentación de 

alumnos, lo hicieron hasta siete perso
nas, con el curriculum respectivo, para 
tomar parte en el proceso de selección 
de monitores, que se realizó el día 14 
de septiembre, contando ya con un 
monitor que había participado en la 
redacción del proyecto. El equipo de 
minitores quedó formado por los si
guientes integrantes:

- Alejandro del Moral, geógrafo 
naturalista.

- Antonio Moreno, ingeniero técni
co agrícola.

- María José García, bióloga.
A ellos se suma el equipo directivo 

de la Escuela, que, hace casi un año, 
fue seleccionado para precisamente 
llevar adelante toda la parte técnica del 
proyecto. De este equipo causó baja, 
hace pocos días,Manuela Sánchez- 
Valdepeñas, y continuamos en dicho 
equipo Elisa Rodríguez Astillero, en la 
tarea de Coordinadora General, y el 
que suscribe, como Director de la Es
cuela.

Francisco González González

Alumnos seleccionados
(Por orden alfabético)

Astilleros Martín Gil, Eva Amparo 
Campos Flores, Jesús Manuel 
Caballo Rodríguez-Bobada, Miguel Antel 
Espinosa Astillero, Ma Cruces 
Fernández Lozano, Ana Isabel 
Garcia-Consuegra Galiana, José Francisco 
Garcia-Madrid Prado, María Cruces 
Garcia-Pardo Lopez-Moreno, Carmen Pilar 
González Rodero, Angelines 
González de la Aleja Torres, María Paz *
González-Mohino Pozuelo, Belén
Guijarro Roca, Paloma
Lara Cejudo, Manuel
Lara López-Menchero, Ramón Tomás
López-Iniesta Garcia-Moreno, María Francisca
Martín de Almagro Díaz del Campo, Inmaculada
Martín de Bernardo Aguirre, María Francisca
Martín-Consuegra S a ' hez, Adela
Mayo Calderón de la ¿arca, Antonio
Molina Escuderos, Angel

Uno de los 
primeros 
trabajos que se 
están llevando a 
cabo los alumnos 
es el
acondicionamiento 
y preparación del 
vivero situado 
en la calle 
Jesúspara la 
realización de las 
primeras clases 
prácticas

Esta es la primera Escuela-Taller que se 
dedica integramente atemas relaciona- 
dos con el medio ambiente, y, 
también, la primera que existe 
en nuestra ciudad

Campaña sobre el Servicio Militar, Objeción de 
Conciencia y Prestación Social Sustitutoria
Desde el 16 de noviem

bre el Centro de Informa
ción Juvenil, dependiente de 
la Delegación de Juventud 
del Ayuntamiento de Dai
miel, realiza una campaña 
informativa dirigida a todos 
los jóvenes daimieleños so
bre el Servicio Militar, Ob
jeción de Conciencia y Pres
tación Social Sustitutoria 

Dicha campaña queda re
flejada en un díptico y carte
les informativos repartidos 
entre el sector juvenil de 
Daimiel en los lugares fre
cuentados por nuestra j uven- 
tud (institutos, discobares...) 
y un complemento docu
mental que los propios jóve
nes puede recoger en el Cen

tro de Información Juvenil.
La campaña está basada 

en todo lo que concierne ai 
servicio militar: reclutamien
to, alistamiento, edad de in
corporación a filas, causas de 
exención, aplazamientos, 
prórrogas, derechos y debe
res de los militares de reem
plazo, duración del servicio 
militar, así como un docu
mental informativo elabora
do por el Ministerio de De
fensa sobre el nuevo sistema 
de asignación de destinos 
para el servicio militar. En lo 
referente a la objeción de 
conciencia se recoge en la 
preí _‘r te campaña: cuando se 
puede objetar, como y donde 
objetar, donde dirigir las so

licitudes, razones por las que 
se puede objetar, ¿qué es el 
Conejo Nacional de Obje
ción de Conciencia?, prórro
gas, etc....

Por otra parte, en lo que 
se refiere a la prestación so
cial sustitutoria, el joven 
daimieleño será informado 
de los sectores de prestación, 
situaciones de prestación, 
disponibilidad, actividades, 
derechos de los colaborado
res sociales, etc....

Esta campaña se enmarca 
dentro de la programación 
anual del Centro de Informa
ción Juvenil, con el objetivo 
fundamental de informar a la 
población juvenil de una 
manera clara y objetiva
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Curso de radio 
y televisión

Desde el pasado día 19, 
de octubre,fecha en que fue 
aprobado por el INEM, se 
está  desarro llando  en 
Daimiel un programa del 
Plan Nacional de Forma
ción, bajo la denominación 
de "Comunicación 3", en 
el que colaboran el propio 
INEM, en Centro "Escuela 
Enrique Tierno Galván" y 
el Ayuntamiento, que tiene 
como objetivo la formación 
de 15 jóvenes en la espe
cialidad de radio y televi
sión, con una duración de 
900 horas lectivas reparti
das en aproximadamente 6 
meses.

El proyecto, que fue pre
sentado por el Centro Co
laborador "Escuela Tierno 
Galván" al INEM, fue apro
bado y concedido al Ayun
tamiento d& Daimiel, que 
lo había solicitado, y que 
aporta al programa las ins
talaciones donde se impar
tirán las clases, tanto teóri
cas como prácticas.

El profesorado, que per
tenece a la Escuela Tierno 
Galván, está formado por 
un profesor titular, Alfredo 
Castillo Robledo, que im
parte las clases teóricas, 
supervisa al trabajo prácti
co y programa el curso y la 
especificación de conteni
dos, y dos profesores auxi
liares, María Luz Aparicio 
Cantón y María del Mar 
Fernández Granados, que 
se encargan de la explica
ción práctica así como de 
acompañar y enseñar el 
m anejo del equipo al 
alumnado.

Los alumnos, 15 en to
tal, tienen un alto nivel de 
motivación, oscilando sus 
edades entre los 20 y 26 
años. Fueron seleccionados 
por el Ayuntamiento y la

Escuela Tierno Galván de 
entro todos aquellos que, 
estando inscritos en el 
INEM en demanda de em
pleo o mejora del mismo, 
presentaron sus solicitudes 
en las Oficinas Municipa
les. Algunos eran estudian
tes, otros habían trabajado 
en fábricas textiles e inclu
so alguno compatibiliza las 
clases con un trabajo remu
nerado, puesto que ningu
no de ellos percibe retribu
ción alguna por seguir este 
curso, y todos ellos conta
rán con un horizonte profe
sional más amplio cuando 
se dé por finalizado el pro
grama. Los 15 alumnos son: 
Rafael Pinilla Hernández, 
Raquel G. Oviedo Martín 
de la Sierra, María Carmen 
Muñoz Rodríguez, María 
Teresa González Murcia, 
M arceli-no  Sanrom a 
Alvárez, Juan Francisco 
G arcia-P liego  M artín- 
C onsuegra, Dam ian 
Martín-Gil Córdoba, An
gel de la Ossa Juárez, Juan 
Manuel Jiménez Femánez, 
Pedro J. Cejudo Lozano, 
Antonio Reguillos Martín 
de la Sierra, Ismael Martín 
M artín-Consuegra, Ana 
Isabel Astilleros García, 
Manuel Loro Pozo y Anto
nio Fernández-Calvillo 
Hernández.

Las salidas profesiona
les de los alumnos, una vez 
superado el curso, son muy 
amplias y abarcan desde 
concurrir a bolsas de traba
jo en empresas privadas, 
hasta la formación de coo
perativas o la participación 
en televisiones locales, una 
vez aprobada la ley que re
gule este sector. Los alum
nos además, al finalizar y 
superar el curso, reciben un 
diploma del INEM.

El curso se compone de clases teóricas y prácticas

Especialización en la gestión y 
contabilidad de la explotación hortícola

Organizado por el INEM, 
en colaboración con el Ayun
tamiento, el pasado martes, 13 
de octubre, em pezó a 
impartirse en Daimiel un cur
so, que, con el nombre de "Ex
perto en gestión, contabilidad 
y comercialización de una ex
plotación hortícola", trata de 
formar a los alumnos que asis
ten al mismo en estas materias 
específicas.

Este curso, al que asisten 
quince alumnos, tiene una du
ración total de 350 horas, ex
tendiéndose, por tanto, hasta 
el mes de febrero del próximo 
año, impartiéndose diariamen
te cuatro horas lectivas en ho
rario de mañana, desde las diez 
hasta las dos de la tarde.

Ciento cincuenta de estas 
horas serán de enseñanza teó
rica y doscientas de prácticas, 
y se programarán, además, via
jes formativos y visitas a mer
cados de abastos.

Los objetivos fundamenta
les del curso son dotar a los 
alumnos de unos conocimien
tos básicos en contabilidad, 
una visión general de la 
comercialización de produc
tos agrícolas e introducirlos 
en la gestión adecuada de los 
recursos.disponibles en las ex
plotaciones agrícolas de la 
zona.

La selección del alumnado 
se realizó por el INEM, a partir 
de una preselección, de entre 
aquellas personas que están

inscritas en busca de empleo y 
cobrando el subsidio por des
empleo. El número total de 
alumnos es de quince, oscilan
do sus edades entre 18 y 30 
años, y con profesiones varias, 
desde amas de casa, alumnos, 
trabajadores de fábricas texti
les, etc. La mayoría de los asis
tentes son mujeres.

El presupuesto total del 
curso asciende a 2.000.000 de 
pesetas, englobando gastos de 
material, profesorado, seguros, 
viajes formativos, etc.

José Díaz-Salazar Alvárez, 
ingeniero técnico agrícola, es 
el profesor responsable del 
curso, que se está celebrando 
en una de las aulas del Centro 
Social Polivalente de Daimiel.

El mes de septiembre acogió la segunda edición de las Jornadas Jóvenes

Un Taller de teatro y otro de sexualidad, 
en las II Jornadas Jóvenes

El Centro de Información 
Juvenil dependiente de la 
Concejalía de Juventud, ha 
organizado las segundas 
Jomadas Jóvenes durante los 
pasados nueve al diecisiete de 
septiembre, siguiendo la línea 
emprendida en el mes de ene
ro en el que se organizaron las 
primeras.

Tres actividades han com
prendido estas segundas jor
nadas para jóvenes: un taller 
de teatro, una obra de teatro y 
un taller de sexualidad incor
porado por primera vez en esta 
segunda edición.

El día 9 comenzaba el ta
ller de teatro bajo el título "IN
TERPRETACION NO VER
BAL" impartido por el profe
sor Javier Mañón, un castella- 
no-manchego residente desde 
hace algunos años en el País 
Vasco, con un amplio curri
culum y experiencia en el

mundo del teatro y que ya ha 
estado en Daimiel en anterio
res ocasiones a través de la 
Escuela Regional de Teatro. 
Con un horario intensivo des
de las siete hasta las doce de la 
noche, quince alumnos han 
emprendido, al través del ges
to y el movimiento, un lengua
je articulado con la expresión 
corporal como único símbolo, 
en Daimiel.

El día lOelTeatroAyalase 
llenó a rebosar, e incluso algu
nos espectadores se quedaron 
sin poder acceder al mismo, 
para disfrutar durante más de 
dos horas con una obra excep
cional, "La Cutre Revista", in
terpretada por el grupo de tea
tro e! T rascacho de 
Valdepeñas.

Durante los día 16 y 17 
tuvo lugar un taller de sexuali
dad impartido por Alejandro 
Sánchez de la Blanca y Miguel

Angel Maroto Molero, del 
Consejo Regional de la Juven
tud.

El taller, incluido por pri
mera vez en unas jomadas ju 
veniles, y uno de los pioneros 
en la provincia de Ciudad Real, 
ha sido acogido con una gran 
expectación por parte de los 
jóvenes daimieleños, así, a los 
pocos días de su difusión, fue
ron cubiertas todas las plazas 
para asistir al mismo en un 
total de treinta.

Dividido en dos sesiones 
de trabajo, la primera de ellas 
dedicada exclusivamente a la 
prevención de embarazos no 
deseados en adolescentes, en
fermedades de transmisión 
sexual, métodos anticoncep
tivos, etc.... La segunda de las 
sesiones estuvo dedicada ala 
información sobre todo lo que 
concierte al SIDA

Jesús Sánchez-Mantero
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D el 20 de 
septiembre al 2 de
octubre, tuvo lugar 
la exposición de 
óleos de Leonardo 
Montes a cuya in
auguración asistió el 
Concejal de Cultu
ra, acompañado de 
varios Concejales.
Este pintor auto
didacta, jubilado y 
muy aficionado a la 
pintura natural de 
Córdoba, reside ac
tualm ente en _____________
Manzanares.

Un artista con excelente disposi
ción y dominio de la pintura, sus tona
lidades y coloridos, contrastando con
traluces y fondos oscuros o apagados, 
con figuras de radiantes tonos, con 
gran perfección en el dibujo y una gran 
viveza nítida y precisa de la pintura 
sobre la imagen. Interesante exposi
ción en el otoño daimieleño.

ACTIVIDADES CULT «fa
i t i

Otoño Invierno
Música de Otoño, 
tendrá lugar en el 
mes de Noviembre 
el Concierto que con 
motivo de la festivi
dad de Santa Ceci
lia, ofrecerá la Ban
da M unicipal de 
Música.

E,

D el 8 al 10 Jornadas Conme
morativas del V Centenario.

La Delegación de Cultura del Ayun
tamiento de Daimiel no ha querido que 
pases estas fechas tan importantes en 
nuestra historia, sin realizar activida
des que hagan participar al mayor nú
mero de personas.

En la programación de las Joma
das, se ha tratado de variar los conteni
dos de modo que no resultaran unas 
jomadas elitistas, sino que participa
ran en ellas el mayor número de todas 
las edades y formación cultural.

Las actividades programadas fue
ron: el día 8 en el Aula 2 de la Casa de 
Cultura, Charla-Coloquio a cargo de 
José Cayuela Fernández, profesor de 
la Universidad de Castilla-La Mancha 
que con el títu lo  "El Im perio 
inacabado", explicó las problemáticas 
intemas de Latinoamérica y España en 
los siglos XIX y XX, que poseen para
lelismos históricos en lo social, econó
mico y político, no refiriéndose tanto 
según matizó, a la propia coyuntura de 
los acontecimientos, como a las es
tructuras y raíces de los respectivos 
desarrollos, esto es, el tipo de concen
tración de la propiedad y riqueza de 
estos siglos, la consolidación de oli
garquías locales, las dependencias de 
capitales y tecnologías, la ascendencia 
de lo militar, las pautas democráticas, 
etc. Tales paralelismos, con sus parti
cularidades obvias, añadió, tiene a sus 
vez raíces comunes en el tiempo y en el 
espacio.

El profesor Cayuela matizó segui
damente que buscar las explicaciones 
del presente en el pasado es uno de los 
principales objetivos que se ha de mar
car hoy la historia, la historia como 
respuestas, porque está viva. En este 
aspecto, el devenir de Latinoamérica y 
España, sus conflictos y sus logros 
entrecruzan su pasado y gran parte de 
la herencia de su presente, en aquella 
composición política en América y en 
Europa enmarcada por la Monarquía 
española hasta principios del siglo XIX.

La exposición del conferenciante 
continuó aludiendo a que el final de

aquel Estado transoceánico inició el 
desarrollo de multitud de paises y de 
sistemas, incluido el de la España con
tem poránea, así como que el 
desmembramiento de aquel imperio 
colonial, anclado en el Antiguo Régi
men, tuvo mucho de innovación, pero 
tam bién un gran trasfondo de 
inacabamiento, extendiéndose segui
damente en el análisis de las repercu
siones de aquel pasado sobre nuestro 
acontecer.

El día 9 a las 11 de la mañana en el 
Teatro Ay ala y siguiendo con el pro
grama de estas Jomadas, tuvo lugar un 
Concierto de Piano interpretado por 
Jorge Leyt, sobre el tema "Encuentro 
U niversal con la M úsica", p ro 
yectándose durante el mismo más de 
cuatrocientas diapositivas de paises eu
ropeos, americanos y occidentales, 
como ilustración a la música folklórica, 
popular y tradicional.

Jorge Leyt, pianista que ha recorri
do gran parte del mundo, supo hacer 
las delicias de los más de 300 escolares 
de 8a de EGB de todos los colegios de 
la localidad, que acompañados de sus 
profesores asistieron al concierto.

El día 10 a las 22 horas en el Teatro 
Ayala, se proyectó la película "La Mi
sión", protagonizadapor Robert de Niro 
y Jeremy Irons y dirigida por Roland 
Joffe.

Estas Jornadas se complementaron 
con una exposición bibliográfica de 
temas de América en la Biblioteca Pú
blica Municipal, con ella se trató de 
mostrar más directamente a los lecto
res y usuarios, los fondos que sobre 
este tema tiene nuestra Biblioteca. Ex
periencia positiva que se volverá a 
repetir cuando se realicen otras jorna
das, ya que será una buena forma de 
hacer partícipe a la Biblioteca en las 
actividades que se programen.

esta exposición muy visitada.

c

A .sí mismo, del día 3 al 14 de
Octubre, tuvo lugar una Exposición de 
Fotografías de Juan García Pliego, 
miembro de la Sociedad Protectora de 
Animales, exposición realizada con el 
fin de recaudar fondos para la citada 
Asociación y dar a conocer la misma a 
todos los daimieleños.

El acto fue presidido por el alcalde 
y al mismo asistieron los miembros de 
la Sociedad así como de otras Socieda
des Protectoras de la provincia y un 
numeroso público.

En esta exposición además de las 
fotografías realizadas en blanco y ne
gro de muy buena calidad, se mostra
ban folletos y documentación sobre el 
tema. La exposición 
ha resultado un éxito 
para estos jóvenes que 
desde hace poco lle
van esta bonita tarea y 
a la que el Ayunta
miento quiere apoyar 
como en esta ocasión, 
cediendo sus locales 
y estando presente en 
la misma su máxima 
autoridad.

El fotógrafo autor 
de esta exposición es 
ampliamente conoci
do entre los jóvenes 
pues ha im partido 
Cursos de Fotografía 
en la Casa de Cultura 
y goza de una buena 
técnica y expresividad 
y dominio de la cáma
ra fotográfica.

1 día 8 de 
Diciembre a las
12,30 en el Teatro 
Ayala, Encuentro de 
Corales con la par
ticipación de las co- 

'  rales: Coral San Jor
ge de Madrigueras 

y Coral de Albacete y en fechas cerca
nas a las Fiestas Navideñas, Concierto 
Extraordinario de Navidad por la Ban
da Municipal de .Música, sin duda un 
otoño lleno de buena música para to
dos los gustos.

D

L
' oincidiendo con las Jorna

das citadas anteriormente, durante los 
días 3 al 12 de Octubre tuvo lugar en la 
Sala de Exposiciones de la Casa de 
Cultura la Exposición "Pasionistas en 
América", organizada por los PP. 
Pasionistas. A la inauguración, que 
contó con la presencia del Alcalde y 
otros miembros de la Corporación, asis
tió un numeroso público que la visitó 
detenidamente dado que esta exposi
ción era muy interesante desde el pun
to de vista etnológico y en la que se nos 
mostraba el desarrollo de la Orden en 
América, con objetos típicos de cada 
país, videos, bibliografía, etc. siendo

i a programación de Música 
de Otoño del Ayuntamiento, comen
zó el día 12 de Octubre con un Concier
to de Música de Cámara a cargo de la 
orquesta "Magna Música", dirigida por 
Tomás Garrido.

La Orquesta ha visitado dos veces 
más la localidad dentro del programa 
de "Música en Vivo" de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

El programa del concierto constaba 
de obras que abarcaban del barroco, 
clasicismo y romanticismo al siglo XX, 
un concierto de una calidad extraordi
naria que hizo las delicias del público 
aficionado a la música clásica, que es 
muy numeroso en Daimiel (más de 150 
personas asistieron al concierto).

Dentro de esta programación de

el 14 de Octubre al 30 de
octubre ha tenido lugar en la Casa de 
Cultura Exposición itinerante "Invita
ción al Museo de Prado".

La exposición en colaboración con 
el Gabinete Pedagógico del Museo del 
Prado y la Delegación de Cultura del 
Ayuntamiento, se ha programado en 
fechas escolares con el fin de que los 
alumnos de la localidad participen en 
las visitas con sus profesores y así 

a p r o v e c h e n  
culturalmente esta 
exposición.

La exposición 
consta de 39 pieza 
de exhibición: 28 
reproducciones de 
los cuadros más 
representativos de 
las distintas es
cuelas y 11 pane
les con fotografías 
en que se explica 
la h isto ria  del 
Museo del Prado.

El sistema de 
trabajo seguido 
con esta exposi
ción ha sido en 
contacto con los 
Centros Escola
res, se ha prepara
do la exposición 

con fichas de cada cuadro y documen
tación de las distintas escuelas pictóri
cas.

Las visitas organizadas se han dis
tribuido en las dos semanas que ha 
durado la exposición, la han visitado 
más de mil doscientos escolares, adap
tando a las necesidades y solicitudes de 
los Centros Escolares el horario para 
visitar la citada exposición. Los Cen
tros que han visitado la misma son los 
detallados a continuación: Colegio, 
Divina Pastora, Infante Don Felipe, 
Albuera, San Isidro y la Espinosa y 
Centro de FP-Agraria, Centro de FP-1fi 
y 2- Grado, Escuela Taller y Programa 
de Reinserción.

La exposición viajará después a 
otras localidades de la provincia como 
Puertollano y probablemente La Sola
na.
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Los Cursos pro
gramados son: Sol
feo, Dibujo y Pintu
ra, Pintura Adultos,
Inglés y Taller de 
Teatro como cursos 
fijos a lo largo del 
curso escolar y otros 
monográficos de fo
tografía, cerámica, 
etc. que se irán anun
ciando con posterio
ridad y que vendrá a 
completar la progra- 
mación de cursos 
que todos los años 
ofrece la Delegación 
de Cultura del Ayun
tamiento.

Los horarios serán los siguientes:

Curso de inglés

Lunes y Miércoles: 
de 6 a 7 de la tarde, niños de 7 a 10 

años iniciación.
de 7 a 8 de la tarde, jóvenes a partir 

de 15 años y adultos, 29 nivel.
Martes y Jueves:
de 6 a 7 de la tarde, niños de 11 a 14 

años iniciación
de 7 a 8 de la tarde, jóvenes a partir 

de 15 años y adul
tos, iniciación 

de 8,30 a 9,30 de 
la tarde, jóvenes a 
partir de 15 años y 
adultos, 3S nivel

Curso de solfeo

Jueves: horario 
por determinar

Curso de pin
tura para adultos

Lunes y miérco
les:

DE 10 Á 11 DE 
LA MAÑANA 

curso de dibujo y 
pintura

Lunes y Miérco
les:

de 6 a 7 de la 
tarde, alumnos de 
ciclo medio de EGB 

de 7 a 8 de la 
tarde, alumnos de 2- 
etapa de EGB

Martes y Jueves: de 6 a 7 de la tarde, 
alumnos de ciclo medio de EGB 

de 7 a 8 de la tarde, jóvenes y 
adultos.

El importe de estos cursos será 
10.000 pts para el de Inglés y 6.000 pts. 
para los restantes.

Para todo lo relacionado con estos 
cursos:, ampliación de información, 
consultas, sugerencias, etc. pueden di
rigirse al despacho de Casa de Cultura 
ya que si no se han programado cursos 
para otras edades si en alguno la de
manda así lo exigiera, la Delegación 
de Cultura podría ampliar la oferta.

Teatro

Este año, visto el gran éxito conse
guido con los talleres de teatro del

curso pasado, se aprobó también en la 
pasada Comisión de Cultura del 9 de 
Octubre, seguir con los Talleres de 
Teatro en Daimiel en colaboración con 
la Escuela Regional de Teatro de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Se impartirán 2 talleres para jóve
nes y 1 para personas de la tercera 
edad. Setenta jóvenes se beneficiarán 
de esta actividad que se desarrollará a 
lo largo de todo el curso escolar y 
aproximadamente un grupo de veinti

Próxim as exposiciones

Exposición de Oleos de Ana Cano
Del día 8 al 22 de noviembre, en 

horarios de 19 a 21 horas los laborables 
y de 12 a 14 horas los festivos, en la 
Sala de Exposiciones de la Casa de 
Cultura, patrocinada por la Delegación 
de Cultura del Ayuntamiento de 
Daimiel, tendrá lugar la exposición de 
esta conocida pintora.

Sus cuadros como han dicho mu
chas buenas críticas, respiran el carác

cinco a treinta personas mayores, que 
tendrá su taller específico.

El objetivo principal del grupo que, 
por decirlo de alguna manera, son ve- 

' teranos puesto que participaron en el 
taller del año pasado, es la realización 
de un montaje teatral y tratar de crear 
un grupo estable en Daimiel, para lo 
que se contaría conel apoyo de a 
Consejería de Cultura de la Junta de 
Comdidades y del Ayuntamiento, se
gún prometió el delgacdo provincial 
de Cultura, en el acto de presentación 
de estos talleres.

Dentro de las actividades de estos 
talleres está prevista la realización en 
los próximos meses de viajes a Madrid 
y a otras localidades, para asistir a 
representaciones que puedan conside
rarse interesantes.

ter de una mujer que vive con pasión, 
todo cuanto hace, el poeta Nicolás del 
Hierro ha dicho de Ana Cano "...ofrece 
en sus cuadros un abigarrado mundo 
romántico, sensitivo y sensual.." Ha 
realizado exposiciones en la Casa de 
Castilla la Mancha de Madrid, (obra 
cultural) de Ciudad Real, y en la Sala 
de Exposiciones del Hospital de San
tiago en UBEDA (Jaén).

La inauguración tendrá lugar el 
próximo día 8 de noviembre a las 13 
horas en la Sala de Exposiciones de la 
Casa de Cultura. Desde aquí invitamos 
a todos los interesados por el mundo 
del arte para que no dejen de visitar 
esta interesante exposición, que será 
presentada por José López Martínez 
(crítico en arte y escritor).

Exposición de Oleos de J. Antonio 
Vázquez Bartolomé,

Del día 29 al 13 
de diciembre ten
drá lugar la exposi
ción en la Casa de 
Cultura, exposi
ción que se incluye 
dentro del circuito 
que el pintor reali
za por Castilla La 
Mancha y en el que 
participa con su 
ayuda la Caja de 
Castilla La Mancha 
en su obra cultural.

El pintor natu
ral de Colmenar 
Viejo (Madrid) for
mado en la escuela 
de Artes Aplicadas 

y Oficios Artísticos de la anteriormen
te citada localidad.

Sus obras son Oleos de estilo 
hiperrealista, ha realizado varias expo
siciones colectivas en Villaverde, Sala 
Cuchilleros (Madrid) y varias indivi
duales en Casas de Cultura de localida
des cercanas a Madrid, en Illescas (To
ledo).

Entre los premios que cuenta en su
haber destacan:

2- premio de pintura al aire libre de
Guadalajara, 1985.

2° premio de 
pintura de Ciem- 
pozuelosen 1988.

1Q premio de 
pintura de Ciem- 
pozuelos en 1990.

M ención de 
Honor en el XXIV 
Concurso exposi
ción de Pintura 
Ciudad de Tome- 
lloso 1992.

Exposición de 
pintura de Juan Ga
llego.

A partir del 
próximo 15 de di
ciembre y durante 
la Navidad, expon
drá en la Sala de 
Exposiciones de la 
Casa de Cultura el 
pintor daimieleño 
Juan Gallego.

P rofesor de 
E.G.B. ha realiza
do diversos cursos 
relacionados con 
las artes plásticas.

Entre sus pre
mios destacan varios premios en Cer
támenes juveniles de pintura dé la lo
calidad en los años 1968, 70 y 71.

Becado por la Fundación Cultura 
de Castilla La Mancha para realizar un 
curso.

Ha realizado varias exposiciones 
en ciudades catalanes, Puertollano y 
Daimiel, tanto individuales como co
lectivas.

Sin duda nos sorprenderá gra
tamente con esta nueva exposición que 
prepara para la localidad.

Certámenes en Diciembre.
En breve plazo se harán públicas las 

Bases de los Certámenes de poesía 
Flor de Ribera y de Belenes, que como 
ya es tradicional se desarrollan todos 
los años con motivo de las fiestas navi
deñas.

9ÍSÍ
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Consejos sobre el servicio de reparación 
para los aparatos de uso doméstico

Son de uso co
mún, en nuestros 
hogares, los pe
queños aparatos 
de uso doméstico 
como la plancha 
y el exprimidor, 
entre otros; los 
aparatos denomi
nados de línea 
blanca, como 
lavadora, termo 
eléctrico, lavava- 
jillas, etc., y por 
último aparatos 
de los denomina
dos de línea ma
rrón y electróni
ca, como televi
sores, vídeos, 
aparatos musica
les, etc.
Como son bienes 
de utilización 
relativamente 
larga, y con el 
tiempo surgen el 
deterioro lógico 
del uso continua
do, es por lo que 
tratamos aquel 
este tema, que ha 
sido reciente
mente legislado 
por el Real De
creto de 29 de 
enero de 1.988, 
que analizamos a 
continuación. 
Dicho Decreto 
trata de la protec
ción de los con
sumidores en el 
servicio de repa
ración de apara
tos de uso do
méstico, el cual, 
en muchos as
pectos, constitu
ye un gran avan
ce en cuanto a la 
protección de los 
derechos del 
consumidor y 
usuario.

Conceptos
generales

Servicio de Asistencia 
Técnica

Son establecimientos o per
sonas que se dedican a la repa
ración, instalación y/o conser
vación y mantenimiento de 
aparatos de uso doméstico, 
prestando sus servicios, bien 
en los locales propios donde 
desarrollan su actividad, bien 
en los domicilios particulares 
de los usuarios. En adelante se 
les denominará como S.A.T.

Servicio de Asistencia 
Técnica Oficial de M arca

Son aquellos servicios de 
AsistenciaTécnica que poseen 
autorización escrita del fabri
cante o de su representante le
gal en España, pudiendo os
tentar en dicho local la referi
da marca, cosa que queda to
talmente prohibida a los servi
cios que no sean "oficiales de 
marca", ya que pueden inducir 
a confusión o error al usuario, 
sobre una supuesta vinculación 
con la marca que ostente.

Aparatos de uso 
doméstico

Son bienes de consumo 
duradero de uso doméstico que 
utilizan, directa o indirecta
mente, para su funcionamien
to o aplicación, cualquier tipo 
de energía o la transforme.

Piezas de repuesto

Son todos los elementos o 
conjunto de ellos que realizan 
una función correcta y especí
fica, incluso la decorativa, en 
el aparato de uso doméstico.

Igualmente son todas aque
llas piezas necesarias para el 
correcto funcionamiento del 
aparato de uso doméstico.

Derecho de admisión

Si usted Solicita la repara
ción de un aparato de uso do
méstico en un Servicio de Asis
tencia Técnica (S.A.T.), éste 
deberá efectuarle las repara
ciones requeridas, siempre qué 
le sea posible llevar a cabo la 
reparación o reparaciones so
licitadas por usted, le deberá 
informar por escrito de los mo
tivos de tal imposibilidad. Los

S.A.T. oficiales de marca, sólo 
estarán obligados a reparar 
aquellos aparatos de las mar
cas y gama que represente, 
cualquiera que haya sido el 
establecimiento o lugar de 
compra del aparato y siempre 
que éstos hayan sido legal
mente importados, si son ori
ginarios de otro país; debien
do encontrarse anunciadas di
chas reparaciones de forma 
clara y visible para usted den
tro del establecimiento.

En todo caso, se le deberá 
atender a usted sin discrimina
ción y por orden de petición 
del servicio, salvo causa justi
ficada, y no podrá sufrir nin
guna postergación en los ca
sos de servicios cubiertos por 
garantía.

Información 
al usuario

Los servicios de asistencia 
técnica de aparatos de uso do
méstico están obligados a ex
hibir al público, de forma per
fectamente visible, en caste
llano y con caracteres de ta
maño igual o superior a 7 mi
límetros, los precios aplica
bles por tiempos de trabajo y 
los gastos de transporte y des
plazamiento, así como los pre
cios de cualquier otro servicio 
ofertados y recargos a aplicar 
por trabajos efectuados con 
carácter de urgencia o fuera de 
la jornada norma, a petición e 
usted como usuario.

Deberán existir en el esta

blecimiento leyendas donde se 
especifiqué lo siguiente:

"El usuario quedará obli
gado al pago por la elabora
ción del presupuesto sólo cuan
do, habiéndolo solicitado, no 
fuera aceptado".

"Este establecimiento dis
pone de hojas de reclamacio
nes a disposición del usuario 
que las solicite. Las posibles 
reclamaciones deberán efec
tuarse ante las autoridades 
competentes en materia de 
consumo".

De un correcto precio de
pende tu economía. De una

auténtica profesional idad pue
de depender "tu vida".

Si un técnico realiza una 
reparación en el domicilio de 
usted, aquél deberá disponer 
de una hoja informativa en cas
tellano, conteniendo toda la 
información a que antes se ha 
hecho referencia, pudiendo 
usted requerirla, antes de que 
se efectúe la reparación o ins
talación pertinente.

Por otro lado, deberá expo
nerse, de forma perfectamente 
visible desde el exterior de los 
Servicios de Asistencia Téc
nica, el horario de prestación 
de servicio al público, tanto en 
lo que se refiere a los servicios 
usuales como a los especiales, 
si existieran.

De la misma forma, los 
S.A.T. deberán tener a dispo
sición del público, tanto en el 
establecimiento como en el 
domicilio del usuario, justifi
cación documental que acre
dite el origen, naturaleza y pre
cio de las piezas de repuesto 
utilizadas en las reparaciones.

Por último, se habrá de te
ner en cuenta, que queda total
mente prohibido incluir en res
guardos, presupuestos, factu
ras o cualquier otra documen
tación de un S.A.T. cualquier 
tipo de cláusulas que afecten a 
los derechos de usted como 
usuario de este servicio, en 
tamaño de letra inferior a 1,5 
milímetros de altura, así como 
cualquier tipo de cláusula que 
se oponga a la Reglamenta
ción vigente específica en es
tos casos para estos servicios.
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Resguardo 
de depósito

En todos ios casos en que el 
aparato de uso doméstico que
de depositado en el Servicio 
de Asistencia Técnica ya sea 
para la elaboración de un pre
supuesto como para llevar a 
cabo una reparación, el Servi
cio Técnico deberá entregarle 
a usted un resguardo acre
ditativo de depósito.

En el resguardo de depósi
to deberán constar, cuando me
nos, los siguientes datos:

* Número de orden co
rrelativo.
* Marca, modelo y nú
mero de serie del apa
rato.
* Nombre, domicilio y 
número de identifica
ción fiscal del Servicio 
de Asistencia Técnica.
* Nombre y domicilio 
del usuario.
* Especificación deta
llada de los daños ma
nifiestamente visibles, 
presuntas averías y/o, en 
su caso, servicios a rea
lizar.
* Fecha de recepción 
del aparato.
* Plazo previsto de en
trega bien del presu
puesto solicitado, bien 
del aparato ya repara
do.
* Firma del usuario y de 
persona autorizada del 
Servicio de Asistencia 
Técnica.
En caso de que a usted seíe 

elabore el presupuesto y se le 
entregue, al depositar el apa
rato areparar, estando yadebi- 
damente firmado por usted y 
el Servicio de Asistencia Téc
nica, dicho presupuesto hará 
las veces de resguardo de de
pósito.

Resguardo

La presentación del res
guardo de depósito en el Ser
vicio de Asistencia Técnica, 
será necesaria tanto para la 
recogida del presupuesto pre
vio, como para la retirada del 
aparato. En el caso de que us
ted pierda el resguardo, debe
rá identificarse a plena satis
facción del Servicio de Asis
tencia Técnica.

Usted estará obligado a sa
tisfacer el pago por gastos de 
almacenamiento, a partir del 
plazo de un mes desde la fecha 
en que debiera haber recogido 
el aparato, contándose el pla
zo desde que se le comunica a 
usted que el aparato está ya 
reparado y a su disposición, y 
siempre que dichos gastos por 
almacenaje se encuentren cla
ramente reflejados en la tabla 
de precios expuesta al público 
en el establecimiento.
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Presupuesto previo
Usted como usuario de cualquier Servicio de Asisten

cia Técnica tiene derecho, al reparar cualquier aparato de 
uso doméstico, a solicitar de dicho Servicio un presu
puesto escrito y previo a la reparación. Dicho presupues
to tendrá una validez de, al menos, treinta días, desde la 
fecha en que se lo comuniquen.

En todo presupuesto deberán figurar los siguientes 
datos:

* Nombre, domicilio y ne de identificación fiscal del 
S.A.T.

* Marca, modelo y ns de serie del aparato a reparar.
* Motivo de la reparación.
* Diagnóstico de la avería.
* Cantidades que usted debe pagar por la prestación 

del Servicio, debiéndose hacer referencia genérica a las 
piezas de repuesto que se han de utilizar, así como 
cualquier otro concepto.

* Fecha del presupuesto.
* Tiempo de validez del presupuesto.
* Espacio para que usted como usuario, firme la 

aceptación del presupuesto.
Una vez que usted ya conoce los datos que debe 

contener un presupuesto, ha de tener en cuenta una serie 
de particularidades sobre los mismos, que se detallan 
seguidamente.

- Los precios de las piezas de repuesto contenido en 
el presupuesto deberán corresponderse con los precios de 
venta al público de dichas piezas en el S.A.T. o en los 
talleres del ramo.

- La cuantía en mano de obra, recogida en el presu
puesto deberá corresponderse con los exhibidos pública
mente en cuanto al valor de los precios aplicables por 
tiempo de trabajo y a los tiempos de ocupación real 
previstos para la reparación.

- El presupuesto debe responder, en cuanto a los daños 
descritos y a su valoración, a la realidad estricta de los 
mismos.

- Si usted solicita un presupuesto, pero no lo acepta, 
el S.A.T. podrá exigirle que satisfaga el importe por la 
elaboración de dicho presupuesto, con los importes máxi
mos siguientes:

* Para pequeños aparatos de uso doméstico, el valor 
de 15 minutos de tiempo de trabajo.

* Para aparatos de línea blanca, el valor de 30 minutos 
de tiempo de trabajo.

* Para aparatos de línea marrón, el valor de 60 
minutos de tiempo de trabajo.

El presupuesto que usted solicite, le habrá de ser 
entregado en un plazo no superior a cinco días hábiles, si 
usted no lo aceptase, el aparato deberá ser devuelto en las 
mismas condiciones en las que fue entregado antes de la 
realización del presupuesto.

En caso de que existiendo un presupuesto inicial y se 
detectase una avería oculta, deberá confeccionarse otro 
adicional, debiendo usted expresar su conformidad una 
vez que se le haya comunicado tal hecho.

Usted también puede requerir de un S.A.T. la repara
ción de una avería sin que le confeccionen un presupues
to, renunciando a él, por escrito, de forma clara y concisa, 
evitando cualquier referencia que pueda inducirle a error 
respecto a la naturaleza de la renuncia, que deberá firmar. 
Si en el transcurso de la reparación surgiera otra avería 
oculta distinta de la que fue objeto de llevar el aparato a 
arreglar, el S.A.T. deberá ponerlo en conocimiento y 
siempre que el coste de la nueva reparación no exceda de 
los siguientes valores:

* 10% del valor del aparato cuando éste no exceda de
10.000 pesetas.

8% del valor del aparato cuando esté comprendido 
entre 10.000 y 50.000 pesetas.

6% del valor del aparato cuando éste no exceda de
50.000 pesetas.

A estos efectos, el aparato se valorará como si hubiese 
de adquirirse nuevo en el mercado.

En el caso de que el coste de la reparación de la avería 
oculta supere los límites señalados anteriormente, el 
S.A.T. deberá ofertarle nuevamente a usted la elabora
ción de presupuesto de reparación.

Piezas de repuesto
Las piezas de repuesto 

empleadas por los Servicios 
de Asistencia Técnica, en la 
reparación de cualquier apara
to doméstico, deberán ser nue
vas, a no ser que usted de su 
consentimiento por escrito 
para que el servicio utilice pie
zas de repuesto usadas, recu
peradas o no originales, de
biendo estar éstas en perfectas 
condiciones para el uso a que 
van destinadas y a un precio 
más bajo que las nuevas que 
existan en el mercado.

Una vez efectuada la repa
ración del aparato, si usted lo

desea, el Servicio está obliga
do a ofrecerle y entregarle las 
piezas sustituidas, siempre que 
la reparación no esté ampara
da por la garantía del aparato.

Los S.A.T. deberán tener a 
disposición de usted como 
usuario, justificación docu
mental acreditativa del origen, 
naturaleza y precio de las pie
zas de repuesto, utilizadas en 
las reparaciones, quedando 
prohibida toda sustitución ne
cesaria de piezas, que suponga 
un incremento del costo de la 
reparación o una posible de
gradación del aparato.
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Consejos sobre el servicio de reparación para los aparatos de uso doméstico

Garantía de las 
reparaciones
Cualquier reparación que 

usted realice en un S.A.T. que
dará garantizada en los si
guientes términos:

* Tendrá un periodo de va
lidez mínimo de tres meses a 
partir de la entrega del apara
to, en tanto en cuanto dicho 
aparato no sea manipulado o 
reparado por terceros.

* Será total la garantía so
bre la reparación efectuada, y 
afectará a todos los gastos que 
se puedan ocasionar (despla
zamientos, piezas de recam
bio e imposiciones fiscales que 
graven la nueva operación) 
siempre y cuando dichos con
ceptos estén contenidos en la 
factura de la anterior repara
ción.

* No tiene validez en caso 
de que la nueva avería sea de
bida a un uso inadecuado del

aparato o por causas de fuerza 
mayor, debiéndose probar es
tas circunstancias por el servi
cio técnico que otorga la ga
rantía.

* Da derecho a la repara
ción gratuita en el S.A.T. ga
rante, si durante el periodo de 
garantía se reprodujera total o 
parcialmente la avería repara
da con anterioridad, o en caso 
de que surgiera una nueva de
ficiencia por la anterior repa
ración o instalación realizada, 
debiendo usted comunicar ta
les circunstancias al S.A.T.

* Si durante el periodo de 
garantía se produce una nueva 
avería y no existiese un acuer
do entre usted y el Servicio 
con respecto a que ésta sea 
cubierta por la garantía, puede 
optar entre el mismo y otro 
servicio para que sea repara
da. Si opta por otros Servicios 
Técnicos que no sea el garan
te, debe comunicárselo a éste 
con suficiente antelación para 
que pueda intervenir en el nue
vo proceso de reparación. Una

vez realizada ésta, si persistie
se la falta de acuerdo, usted 
deberá satisfacer el importe de 
la nueva reparación pudiendo 
presentar, con posterioridad, 
la correspondiente denuncia 
ante los servicios competen
tes.

* Si a usted se le comuni
can averías ocultas y no acepta 
su reparación haciéndolo cóns- 
tar por escrito, el S.A.T. no 
será responsable de posterio
res averías que sean sobreve
nidas a causa de dichas averías 
ocultas.

* Los S.A.T. están obliga
dos a devolverle de forma in
mediata, las cantidades perci
bidas en exceso sobre los pre
cios reglamentarios anuncia
dos o sobre los presupuestos 
aceptados.

* Los S.A.T. están obliga
dos a devolverle a usted los 
aparatos en el mismo estado 
en que le fueron entregados, 
salvo las lógicas modifica
ciones debidas a las reparacio
nes realizadas.

Cualquier S.A.T. al que 
acuda y le realice una repara
ción, deberá entregarle una 
factura donde se especifique y 
detallen los siguientes datos:

* Número de orden corre
lativo de la factura.

* Nombre, domicilio y ne 
de identificación fiscal del 
S.A.T.

* Nombre y domicilio del 
usuario.

* Marca y modelo del apa
rato reparado.

* Operaciones realizadas, 
piezas de repuesto utilizadas y 
tiempo de mano de obra em

pleado, con sus respectivos 
importes.

* Fecha y firma de la perso
na responsable del servicio.

Las cuantías recogidas en 
la factura respecto a las piezas 
de repuesto y mano de obra 
deberán estar de acuerdo con 
las especificaciones desarro
lladas en los aparfados de esta 
guía que se refieren a estos 
conceptos; no obstante, podrán 
facturarle quince, treinta o se
senta minutos según se trate 
de un aparato pequeño de uso 
doméstico, de línea blanco o 
de línea marrón, como tiempo 
mínimo de trabajo, siempre 
que la reparación se realice en 
el domicilio de usted y el tiem
po real de la reparación sea 
inferior, por ser sencilla, a los

tiempos referidos anteriormen
te. En estos casos de repara
ción a domicilio, deberán con
tener las facturas las cuantías 
por desplazamiento, transpor
te y otros, no pudiendo ser 
exigidos los gastos de despla
zamiento más que por una 
sola vez, aún cuando se nece
siten varios desplazamientos 
para la realización de dicho 
servicio, y no cobrándose des
plazamiento en el caso de que 
usted se ausente de su domici
lio.

En el caso en que el S.A.T. 
le haya elaborado a usted un 
presupuesto, las cuantías y 
conceptos de la factura debe
rán corresponderse con lo es
pecificado en dicho presupues
to.

Si usted cree no haber sido 
atendido correctamente por un 
S.A.T., tienen derecho a recla
mar en los organismo compe
tentes en materia de consumo, 
o acudir a cualquier Asocia
ción de Consumidores para que 
le asesore o represente en los 
organismos correspondientes.

Los S.A.T. deben disponer 
de Hojas de Reclamaciones 
para los clientes, las cuales 
estarán integradas por grupos 
unitarios de tres folios, el ori
ginal de color blanco y dos 
copias de color rosa y verde 
respectivamente, y anunciadas 
convenientemente mediante la 
exhibición de la leyenda "Este 
establecimiento dispone de 
HOJAS DE RECLAMACIO
NES a disposición del usuario 
que las solicite". Las posibles 
reclamaciones deberán efec
tuarse ante las autoridades 
competentes en consumo.

Para rellenar usted una hoja 
de reclamaciones, deberá ha
cer constar en ella su nombre, 
domicilio y número de D.N.I., 
así como cumplimentar los 
demás datos a que se refiera, 
contenidos en el impreso, ex
poniendo claramente el moti
vo de su queja, los hechos y la 
fecha de la reclamación.

Una vez cumplimentada la 
reclamación conservará en su 
poder la copia verde y el origi
nal, y entregará la copia rosa al 
responsable del S.A.T. El ori

ginal de la reclamación deberá 
remitirla antes de que transcu
rra un mes desde la finaliza
ción de la garantía o la entrega 
del aparato, a las autoridades 
competentes en materia de 
consumo, correspondientes al 
lugar donde esté ubicado el 
S.A.T.

La autoridad competente en 
consumo dispondrá de un pla
zo de quince días hábiles des
de la fecha de recepción de la 
reclamación, para acusar reci
bo de la misma al usuario re
clamante y en caso de consi
derarlo pertinente, dará trasla
do de la misma a la empresa 
afectada, otorgándose una pla
zo de quince días hábiles para 
que aleguen cuanto estimen 
conveniente. La autoridad de
berá poner en conocimiento 
del interesado todas las actua
ciones realizadas. Por otro 
lado, si usted desistiese en la 
reclamación implicaría el ar
chivo de actuaciones.

Si en la tramitación de un 
expediente se desprende ne
gligencia o fraude en los servi
cios efectuados, se puede acor
dar la expedición a favor de 
usted como reclamante, de tes
timonio sobre los extremos que 
resulten oportunos, para que, 
si lo desea, deduzcan las ac
ciones que le correspondan 
ante los órganos jurisdiccio
nales.

Por último, decir que las 
hojas de reclamaciones debe
rán tener cumplimentados los 
datos identificativos necesa
rios del Servicio de Asistencia 
Técnica de que se trate.
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El Estadio, una realidad

presupuestos de este año, por un importe de cincuenta y olímpicas con las que no sólo se podrá n utilizar estas 
dos millones de pesetas que cubre el total del coste de instalaciones en entrenamientos, sino que se podrá se- 
esta primera fase, esperándose que una cantidad sim ilar guir el desarrollo de pruebas de diferentes categorías. El 
se nos conceda el año próximo, y otro tanto en el 94, hasta Estadio Municipal contará también con tribuna para es- 
cubrir el total de un presupuesto que se calcula alcanzará pectadores y la infraestructura de vestuarios y otros 
los ciento cincuenta millones de pesetas, cuando el complementos precisos para que el deporte se pueda 
proyecto esté finalizado y Daimiel cuente definitivamente llevar a cabo con las condiciones mínimas.

Fl COSTE TOTAL SERA SUFRAGADO POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

Seis meses y 52 millones, para la primera fase
Se acaban de adjudicar las obras de 

construcción de la primera fase de lo 
que será el futuro Estadio Municipal, 
por un importe cercano a los 52.000.000 
de pesetas, lo que significa, si se cum
plen los plazos previstos que en un 
plazo de seis meses se concluirá esta 
primera de las tres fases de que consta 
el proyecto definitivo y que tendrá un 
coste total que supera los ciento cin
cuenta millones de pesetas.

En esta primera fase se incluyen las 
siguientes obras:

- Cerramiento del Estadio.
- Excavación, drenaje y relleno del 

campo de fútbol.
- Excavación, y relleno de la pista 

de atletismo.

Ohra subvencionada

La totalidad del presupuesto de esta 
primera fase ha sido subvencionado 
por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a través de su 
Consejería de Educación y Cultura.

Con la finalización de esta primera 
fase se tendrán cubiertas las necesida
des que plantean los entrenamientos y 
los partidos de los equipos de base de 
la ciudad, disminuyendo de esta mane
ra la sobreutilización del.campo de 
césped, lo que significará la reducción 
en gran parte de los gastos de manteni
miento del mismo, ya que actualmen
te, el exceso de uso de la cubierta de 
hierba exige grandes cuidados para 
poder mantenerla en condiciones.

En esta misma adjudicación que se 
acaba de realizar, a la que se aludía 
anteriormente, va incluida una partida 
de setecientas mil pesetas que irán des
tinadas a la construcción de vestuarios 
en Polideportivo Nuestra Señora del 
Carmen, ya que dichas instalaciones 
carecen de ellos, y con su construcción 
se podrá conseguir una utilización 
mucho más digna y en condiciones 
para la práctica del deporte de estas 
instalaciones.

Además de esta primera fase que 
deberá estar haberse concluido en los 
próximos seis meses de acuerdo con

las condiciones estipulados en el con
trato de adjudicación, en el próximo 
ejercicio económico, correspondiente 
al año 1993, está previsto que el Ayun
tamiento continúe sus negociaciones 
con la Junta de Comunidades, para 
proseguir el resto de las obras, sin que 
la Corporación tenga que desembolsar 
ni una sola peseta de sus presupuestos, 
y llegar a la finalización del proyecto, 
que necesitará, además, de otro tercer 
año, y cuyo objetivo final es dotar a 
Daimiel de una infraestructura de ins
talaciones para una práctica digna del 
deporte, infraestructura que ahora no 
existe.

Otras dos fases

Las dos siguientes fases del pro
yecto, que deberán llevarse a cabo du
rante los años 1993 y 1994, que tiene 
como objetivo final el dotar a Daimiel 
de un Estadio Municipal de categoría 
para la práctica, no sólo del fútbol, sino 
de toda una serie de deportes atléticos, 
para los que en estos momentos no se

cuenta con instalaciones de ningún tipo, 
prevén la construcción de los siguien
tes elementos del conjunto:

- Tribuna y vestuarios
- Césped y pavimento sintético de 

la pista de atletismo.

Las características 
de estas Instalacio

nes serán:
- Campo de fútbol de 105 
x 68 metros.
- Pista de atletismo de 
400 metros de cuerda, 
con ocho calles.
- Zonas de concursos:
- Saltos de longitud.
- Lanzamiento de peso, 
disco, etc.

Lanzam iento de 
jabalina.
- Ría para los 3.000 me
tros obstáculos.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Daimiel noticias. #3, 1/11/1992.



26-daimiel — — Noviembre de 1992
DEPORTES

....J----------~
E / n  este nuevo número traemos 

otro deporte que, considerado minori
tario, tiene una gran importancia 
formativa, y en muchas zonas cuenta 
con un gran arraigo cultural y social.

Todos aquellos que hemos tenido la 
suerte de viajar por los distintos puntos 
de la geografía española, hemos com
probado que son muchas las personas 
que en determinadas edades practican 
este deporte.

Algunas de las características que 
se pueden enunciar del deporte de la 
Petanca son:

- Es un deporte que no exige una 
intensa preparación física, lo que 
hace posible su práctica a cual
quier edad, desde la infancia hasta 
la edad adulta.
- No necesita de material deporti
vo costoso, haciéndolo posible a 
toda persona sea cual sea su nivel 
económico.
- Cualquier espacio natural nos 
puede servir como campo de jue
go.
- Amplia las relaciones persona
les.
- Mejora las nociones espaciales.
- Nos permite desplazamos y ha
cer un recorrido por un determina
do lugar mientras realizamos el 
deporte, lo que hace que profundi
cemos en el conocimiento de nues
tro entorno natural.

1 . -  Material necesario

- Juego de bolas con boliche.
- El vestuario ideal para la práctica 
deportiva es chandal y zapatillas de 
deporte, si bien no es imprescindible 
este equipamiento siendo posible rea
lizarlo con cualquier tipo de ropa.
- Cinta métrica.

2 .  - El juego

La petanca es un juego que se practica 
por equipos de igual número de juga
dores, que pueden ser:
- de 3 jugadores (tripletas) con 2 bolas 
cada uno
- de 2 jugadores (dupletas) con 3 bolas 
cada uno
- de 1 jugador (individual) con 3 bolas 
cada uno

3 .  - Las bolas

Se juega con bolas de las siguientes 
características:
- Deben ser metálicas
- Su diámetro va de 7,05 cm. mínimo a 
8 cm. máximo
- El peso será de 0,650 kg. mínimo a 
0,800 kg. máximo
- Las bolas no deben contener plomo ni 
arena
- El boliche será de madera. Su diáme
tro deberá estar comprendido entre 25 
mm. mínimo y 35 mm. máximo. Se 
pueden pintar en cualquier color que 
permita una mejor visibilidad sobre el 
terreno.

4 . -  El terreno de juego

Se puede practicar sobre toda clase 
de terrenos, si bien en competiciones 
oficiales se juega sobre una pista deli
mitada, de 4 m. de anchura y 15 m. de 
longitud para competiciones naciona

LA PETANCA
U S « » «

Un deporte/j uego para
practicar a cualquier edad

a. - Si el boliche al ser lanzado es 
interceptado por el árbitro, jugador, 
espectador, animal o cualquier obje
to móvil, el lanzamiento no será vá
lido y tampoco se contabilizará al 
equipo ese lanzamiento como uno de 
los tres a los que tiene derecho.
b. - Será nulo si o cumple los requisi
tos del apartado anterior referente al 
lanzamiento del boliche.
c. - Si el boliche es desplazado a más 
de 30 m. o a menos de 3 m. del círculo 
de lanzamiento.
d. - Cuando al ser desplazado, no 
puede ser encontrado.

7 . -  Cómo se juegan las bolas

- La primera bola es lanzada por el 
jugador del equipo que ha ganado el 
sorteo o la jugada precedente.
- El jugador no podrá ayudarse con 
ningún objeto ni señalar la trayectoria 
de la bola en su lanzamiento hacia el 
boliche.
- Durante el tiempo reglamentario de 
que dispone un jugador para su lanza
miento, los espectadores y jugadores 
deben guardar el mayor silencio posi
ble.
- No se puede gesticular, andar o reali
zar cualquier acción que pueda moles
tar al lanzador.
- Solo los compañeros de equipo pue
den dar información al lanzador para 
efectuar éste su jugada.
- Las bolas paradas o desviadas 
involuntariamente de su trayectoria por 
una bola de otro juego o partida, am

ble desde el lugar de lanzamiento sin 
que ningún obstáculo se interponga en 
la línea de lanzamiento.
52.- En el lanzamiento siguiente, el 
boliche se lanzará desde un círculo 
trazado alrededor del punto donde se 
encontraba el boliche en la jugada an
terior.
62.- Si un equipo realiza tres lanza
mientos nulos, pasa el tumo al equipo 
contrario que dispondrá de tres nuevos 
lanzamientos.
¿Cuando es nulo el lanzamiento del 
boliche?

mal o cualquier objeto móvil, podrán 
ser lanzadas nuevamente.
- Algunas de las causas por las cuales 
pueden ser retiradas del juegos son:

a. - Cuando una bola entra en terreno 
prohibido.
b. - La bola que retome al terreno de 
juego, por causa de la pendiente u 
obstáculo móvil desde la zona prohi
bida, será retirada del juego.
c. - Toda bola nula debe ser retirada 
del juego antes de que se realice el 
siguiente lanzamiento, siendo válida 
si éste se realiza.

les e internacionales.
En otro tipo de competiciones las 

medidas pueden ser modificadas.
¿Dónde podemos practicarlo en 

nuestra ciudad? En el Parque Munici
pal y lugares anexos, en el Parque de la 
Estación, en la zona del Lavadero, o en 
cualquier solar libre de obstáculos.

3 . -  Zona de lanzamiento

La zona de lanzamiento es el lugar 
desde el que todos los jugadores lanza
rán sus bolas, formada por un círculo 
de diámetro comprendido entre 0,35 a 
0,50 metros.

U . -  El lanzam iento del boliche

Para que el lanzamiento del boliche 
sea válido es necesario que: 
l 2.- La distancia que separa el boliche 
de la línea de lanzamiento sea:

- 5 m. mínimo y 8 m.máximo para 
INFANTILES
- 6 m. mínimo y 9 m. máximo para 
JUVENILES
- 6 m. mínimo y 9 m. máximo para 
FEMENINO
- 6 m. mínimo y 10 m. máximo para 
SENIORS

22.- La zona de lanzamiento esté a 1 m. 
como mínimo de cualquier obstáculo 
y del límite de cualquier terreno prohi
bido.
32.- El boliche esté a 1 m. igualmente 
como ocurría con la zona de lanza
miento.
4fi.- El boliche esté perfectamente visi

d. - Si una bola es parada por un 
componente del equipo que lanza, 
será nula.
e. -Una bola arrastrada por el viento, 
una vez parada, se puede poner en su 
lugar primitivo, siendo válida la ac
ción.

8 . -  Tiem po para lanzar

Todo jugador dispone de 1 minuto 
para realizar su lanzamiento, contando 
el tiempo desde el momento en que el 
boliche o bola anterior se pare en su 
trayectoria.

El mismo tiempo se dispone para el 
lanzamiento del boliche una vez termi
nada la jugada anterior tras la medi
ción, si ésta fuera necesaria.

9 . -  Puntuación y m edición

- Para poder efectuar la medición de 
un tanto, se autoriza a desplazar mo
mentáneamente, después de marcar
las, las bolas y los obstáculos situados 
entre el boliche y la bola a medir. Una 
vez efectuada la medición, las bolas y 
los obstáculos retirados, serán nueva
mente colocados en sus lugares. Si los 
obstáculos no pudieran ser retirados, la 
medición se efectuará con un compás.

- La medición de un tanto se reali
zará por el jugador que ha intervenido 
en último lugar o cualquiera de sus 
compañeros de equipo. Los adversa
rios tendrán siempre derecho a repetir 
esa medición.

Al finalizar una jugada, toda bola 
retirada antes de proceder al recuento 
de puntos y no marcada será nula.

- Si al efectuar la medición de un 
tanto, el árbitro moviera o desplazara 
el boliche o una bola, y después de 
medir nuevamente el tanto siguiera 
aún a favor de la bola estimada más 
cercana al boliche le dará el punto, al 
igual que se lo daría también si esta 
bola quedara más lejos pero si en su 
origen estuviera más cerca.

- Cuando dos bolas de equipo dis
tintos se encuentran a la misma distan
cia o tocan ambas el boliche y no hay 
más bolas por jugar, el resultado de la 
jugada será nulo y el boliche quedará a 
disposición del equipo que se anotó la 
jugada anterior.

- Todo cuerpo extraño adherido a la 
bola debe ser retirado de la misma 
antes de efectuar la medición.

- Partido ganado

- Los partidos se juegan a 13 puntos.
- Se pueden establecer puntos de 
desempate.
- Se anota el punto de la jugada, aquel 
equipo que tenga mayor número de 
bolas más próximas al boliche en esa 
jugada.
- La bola ganadora es la más próxima 
al boliche.

Es nuestro objetivo el dar desde 
estas páginas unas nociones elementa
les sobre el juego de la Petanca, no 
obstante todas las personas que estén 
interesadas en la práctica de esta acti
vidad, o aquellas que quieran organi
zarse para realizar campeonatos, pue
den ponerse en contacto con los servi
cios técnicos de la Delegación de De
portes para obtener mayor informa
ción.
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Durante el verano, las instalaciones se han utilizado

48.084
veces
Pasados unos meses del periodo 

estival, como Concejal de Deportes 
quiero hacer una valoración de las ac
tividades organizadas y dirigidas por 
la Concejalía. Durante el veranos las 
actividades que se han ofertado a los 
ciudadanos han sido:

- Mantenimiento
- Tiempo Libre
- Natación
- Tenis
Actividades que han estado abier

tas a todas las personas, en lo referente 
a sus edades y por supuesto a toda 
condición económico-social.

Creo que una vez que exponga la 
valoración hecha por la Concejalía, 
compartiréis conmigo la rentabilidad 
del servicio, así como la consecución 
de los objetivos que todo organismo 
público debe de marcarse en este ámbi
to y más si se conciben desde un punto 
de vista socialista.

Por orden de número de participan
tes decir que la actividad de Natación, 
con 397 personas, de las cuales 325 
eran niños y 71 adultos, fue la más 
numerosa. En segundo lugar, siempre 
por lo que al números de participantes 
se refiere, ha estado la actividad de 
mantenimiento, con 192 participantes 
que se distribuyeron de la siguiente 
forma: 70 en mantenimiento amas de 
casa, 66 en los cursos combinados y 56 
en mantenimiento para personas en el 
mundo laboral.

En tercer lugar la actividad de Tiem
po Libre, con un total de 138 partici
pantes, niños todos ellos, con un hora
rio de 10 de la mañana hasta la 1 del 
mediodía, ha permitido que estos niños 
hayan practicado juegos y deportes 
dirigidos a su formación.

Por último la Escuela de tenis, con 
un total de 20 participantes, completa 
las actividades que se han realizado 
durante el pasado verano.

Quisiera destacar que 
en estas actividades un 
total de 23 niños se han 
beneficiado de la exen
ción del pago de matrí
cula, previo informe de 
la Asistente Social, con 
el único fin de que nin
gún niño quede fuera por 
falta de capacidad eco
nómica familiar, de una 
actividad que está con
cebida para todos, y tam
bién es preciso destacar 
que con las cantidades 
fijadas como matrícula 
se ha tratado únicamen
te de cubrir los gastos, 
sin que haya beneficio 
para nadie, ni tampoco 
supusieron ningún tipo 
de carga para el exiguo 
presupuesto municipal.

Hecha esta enume

sin realizarse y que este año 
acusó varios problemas de 
infraestructura, pero que fi
nalmente fueron subsana
dos, celebrándose las fina
les con motivo de la Feria y 
Fiestas.

Durante este período, 
otra de las instalaciones re
gidas por esta Concejalía son 
las piscinas.

En este apartado decir 
que este verano se hizo una 
inversión de aproximada
mente 500.000 pesetas en 
acondicionamiento en gene
ral con el fin de que el ciuda
dano obtuviera un mejor ser
vicio.

Tomando como referen
cia la venta de entradas, han utilizado 
estas instalaciones un total de 25.973, 
lo cual ha supuesto una media aproxi
mada de 400 usuarios diarios.

Si hacemos un resumen de todas 
estas actividades y centrándonos en el 
númeo de utilizaciones que se han rea
lizado, obtenemos 19.975 de las activi
dades del verano, más 2.100 del cam
peonato de baloncesto, más 25.973 de 
las piscinas, supone que las instalacio
nes han proporcionado un total de 
48.048 ,usos que equivale, si se pudie
ran trasladar los números, a que duran
te estos dos meses de verano han pasa
do tres veces en su totalidad la ciudad 
de Daimiel.

Con este dalo creo confirmar la 
cuestión planteada al principio,- no obs
tante la Concejalía de Deportes cree 
que debemos ir a más y es por ello por 
lo cual el equipo técnicoha trabajado 
para ofertar un amplio programa de
portivo para el curso 92-93, con las 
siguientes actividades:

Escuelas deportivas:
- FUTBOL
- FUTBOL-SALA
- BALONCESTO
- BALONMANO
- BADMINTON
- AJEDREZ
- VOLEIBOL
- ATELTISMO
- PREDEPORTIVA
- AEROMODELISMO
- CICLISMO
Cursos de m antenimiento 
y formativos
- AMAS DE CASA
- TERCERA EDAD
- ADAPTACION DISMINUI
DOS
- MANTENIMIENTO TRABA- 
JADORES/AS 
Competiciones
- TORNEO LOCAL FUTBOL- 
SALA
-COMPETICIONES DEPOR
TE BASE (COLEGIOS)
Creo que con esta oferta es difícil 

que cualquier daimieleño no encuentre 
una actividad deportiva donde encua
drarse, pero si así lo fuera, decir que la 
Concejalía de Deportes está abierta a 
todo ciudadano o colectivo para estu
diar sus intereses o gustos deportivos.

José Díaz del Campo 
Concejal delegado de Deportes

Entrega de trofeos del Memorial Galo de Atletismo

ración, decir que el total de ciudadanos 
que han utilizado estos servicios es de 
747, lo que supone una media diaria de 
373, con un total de usos durante los 
meses de julio y agosto de 19.975.

Paralelamente a estas actividades,

se vino desarrollando el Campeonato 
Local de Baloncesto con un total de 7 
equipos, lo que supuso una participa
ción de 84 ciudadanos en los distintos 
equipos, con un total de 2.100 usos. 
Actividad ésta que llevaba varios años

Campeonatos de natación de Ferias, arriba, y  abajo campeón de baloncesto local
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Calendario del Campeonato Local de Fútbol Sala
15a JORNADA

CONTAMANCHA EVAMAR
SAN ROQUE DYCAMPO
CHANDAL/PRISMA TR. MAGRAS
PUB GLASS BAR CORTIJO
BODEGON J. DE LA ROSA
DESCANSA: LADY GEMA

EQUIPOS PARTICIPANTES 6.- LADY GEMA
1.- CHANDAL/PRISMA 7.- EVAMAR/MAPFRE/MODAS CALVILLO
2.- PUB GLASS 8.- JARDINES DE LA ROSA
3.- BAR SAN ROQUE 9.- DYCAMPO
4.- MESON BODEGON 10.- BAR CORTIJO
5.- CONTAMANCHA 11.- TRANSPORTES MAGRAS

16a JO FINADA
EVAMAR DYCAMPO
CONTAMANCHA TR. MAGRAS
SAN ROQUE CORTIJO
CHANDAOPRISMA J. DE LA ROSA
PUB GLASS LADY GEMA
DESCANSA: BODEGON

8a JORNADA
J. DE LA ROSA BAR CORTIJO
LADY GEMA TR. MAGRAS
BODEGON DYCAMPO
PUB GLASS EVAMAR
CHANDAL/PRISMA CONTAMANCHA
DESCANSA: SAN ROQUE

1a JORNADA
3 CHANDAL/PRISMA PUB GLASS 2
2 SAN ROQUE BODEGON “I
1 CONTAMANCHA LADY GEMA 4
O EVAMAR J. DE LA ROSA 4
1 DYCAMPO CORTIJO 5

DESCANSA: TR. MAGRAS

17a JORNADA
DYCAMPO TR. MAGRAS
EVAMAR BAR CORTIJO
CONTAMANCHA J. DE LA ROSA
SAN ROQUE LADY GEMA
CHANDAL/PRISMA BODEGON
DESCANSA: PUB GLASS

9a JORNADA
LADY GEMA J. DE LA ROSA
BODEGON BAR CORTIJO
PUB GLASS TR. MAGRAS
CHANDAL/PRISMA DYCAMPO
SAN ROQUE EVAMAR
DESCANSA: CONTAMANCHA

2a JORNADA
SAN ROQUE CHANDAL/PRISMA
CONTAMANCHA PUB GLASS
EVAMAR BODEGON
DYCAMPO LADY GEMA
TR. MAGRAS J. DE LA ROSA
DESCANSA: BAR CORTIJO

3a JORNADA
CONTAMANCHA SAN ROQUE
EVAMAR CHANDAL/PRISMA
DYCAMPO PUB GLASS
TR. MAGRAS BODEGON
BAR CORTIJO LADY GEMA
DESCANSA: J. DE LA ROSA

18a JORNADA
TR. MAGRAS BAR CORTIJO
DYCAMPO J. DE LA ROSA
EVAMAR LADY GEMA
CONTAMANCHA BODEGON
SAN ROQUE PUB GLASS
DESCANSA: CHANDAL/PRISMA

10a JORNADA
BODEGON LADY GEMA
PUB GLASS J. DE LA ROSA
CHANDAL/PRISMA BAR CORTIJO
SAN ROQUE TR. MAGRAS
CONTAMANCHA DYCAMPO
DESCANSA: EVAMAR

4a JORNADA
EVAMAR CONTAMANCHA
DYCAMPO SAN ROQUE
TR. MAGRAS CHANDAL/PRISMA
BAR CORTIJO PUB GLASS
J. DE LA ROSA BODEGON
DESCANSA: LADY GEMA

19a JORNADA
BAR CORTIJO J. DE LA ROSA
TR. MAGRAS LADY GEMA
DYCAMPO BODEGON
EVAMAR PUB GLASS
CONTAMANCHA CHANDAL/PRISMA
DESCANSA: SAN ROQUE

11a JORNADA
PUB GLASS BODEGON
CHANDAL/PRISMA LADY GEMA
SAN ROQUE J. DE LA ROSA
CONTAMANCHA BAR CORTIJO
EVAMAR TR. MAGRAS
DESCANSA: DYCAMPO

5a JORNADA
DYCAMPO EVAMAR
TR. MAGRAS CONTAMANCHA
CORTIJO SAN ROQUE
J. DE LA ROSA CHANDAL/PRISMA
LADY GEMA PUB GLASS
DESCANSA: BODEGON

12a JORNADA
PUB GLASS CHANDAL/PRISMA
BODEGON SAN ROQUE
LADY GEMA CONTAMANCHA
J. DE LA ROSA EVAMAR
CORTIJO DYCAMPO
DESCANSA: TR. MAGRAS

20a JORNADA
J. DE LA ROSA LADY GEMA
BAR CORTIJO BODEGON
TR. MAGRAS PUB GLASS
DYCAMPO CHANDAL/PRISMA
EVAMAR SAN ROQUE
DESCANSA: CONTAMANCHA

6a JORNADA
TR. MAGRAS DYCAMPO
BAR CORTIJO EVAMAR
J. DE LA MANCHA CONTAMANCHA
LADY GEMA SAN ROQUE
BODEGON CHANDAL/PRISMA
DESCANSA: PUB GLASS

13a JORNADA
CHANDAL/PRISMA SAN ROQUE
PUB GLASS CONTAMANCHA
BODEGON EVAMAR
LADY GEMA DYCAMPO
J. DE LA ROSA TR. MAGRAS
DESCANSA: BAR CORTIJO

21a JORNADA
LADY GEMA BODEGON
J. DE LA ROSA PUB GLASS
BAR CORTIJO CHANDAL/PRISMA
TR. MAGRAS SAN ROQUE
DYCAMPO CONTAMANCHA
DESCANSA: EVAMAR

7a JORNADA
BAR CORTIJO TR. MAGRAS
J. DE LA ROSA DYCAMPO
LADY GEMA EVAMAR
BODEGON CONTAMANCHA
PUB GLASS SAN ROQUE
DESCANSA: CHANDAL/PRISMA

14a JORNADA
SAN ROQUE CONTAMANCHA
CHANDAL/PRISMA EVAMAR
PUB GLASS DYCAMPO
BODEGON TR. MAGRAS
LADY GEMA BAR CORTIJO
DESCANSA: J. DE LA ROSA

22a JORNADA
BODEGON PUB GLASS
LADY GEMA CHANDAL/PRISMA
J. DE LA ROSA SAN ROQUE
BAR CORTIJO CONTAMANCHA
TR. MAGRAS EVAMAR
DESCANSA: DYCAMPO

- - S P EQUIPO/PUNTOS | 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 35 36 37 38 39 4C
CHANDAL/PRISMA 1

PUB GLASS f
C3 BAR SAN ROQUE ■ ■

MESON BODEGON 1

C3 CONTAMANCHA [

■ ■ LADY GEMA 1

V  : : ; EVAMAR [

JARDINES DE LA ROSA 1 .
a DYCAMPO 1

<3 BAR CORTIJO i
TRANSPORTE MAGRAS 1
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DEPORTES )
daimiel-29

Calendario del Campeonato Local de Fútbol Sala
en

caí
CM

EQUIPOS PARTICIPANTES 6.- GARCIA CHICO
1.- PUB TAGORA 7.- BAR 102
2.- RAFAEL JOYERO 8.- LEO'S BAR
3.- EL PORTON 9.- MESON LOS LLANILLOS
4.- BAR LAS 3 ROSAS 10.- VIGAR/PEDREROS
5.- BAR EL CENTRO 11.- DISCO BAR CANO'S

1a JORNADA
2 TAGORA RAFAEL 4
I EL PORTON LAS 3 ROSAS 4
4 EL CENTRO GARCIA CHICO 2
2 BAR 102 LEO'S BAR 6
G LOS LLANILLOS VIGAR/PEDREROS 1

DESCANSA: CANO'S

2a JORNADA
EL PORTON TAGORA
EL CENTRO RAFAEL
BAR 102 LAS 3 ROSAS
LOS LLANILLOS GARCIA CHICO
CANO'S LEO'S BAR
DESCANSA: VIGAR/PEDREROS

3a JORNADA
EL CENTRO EL PORTON
BAR 102 TAGORA
LOS LLANILLOS RAFAEL
CANO'S LAS 3 ROSAS
VIGAR/PEDREROS GARCIA CHICO
DESCANSA: LEO'S BAR

4a JORNADA
BAR 102 EL CENTRO
LOS LLANILLOS EL PORTON
CANO'S TAGORA
VIGAR/PEDREROS RAFAEL
LEO’S BAR LAS 3 ROSAS
DESCANSA: GARCIA CHICO

5a JORNADA
LOS LLANILLOS BAR 102
CANO'S EL CENTRO
VIGAR/PEDREROS EL PORTON
LEO’S BAR TAGORA
GARCIA CHICO RAFAEL
DESCANSA: LAS 3 ROSAS

6a JORNADA
CANO'S LOS LLANILLOS
VIGAR/PEDRERO BAR 102
LEO'S BAR EL CENTRO
GARCIA CHICO EL PORTON
LAS 3 ROSAS TAGORA
DESCANSA: RAFAEL JOYERO

7a JORNADA
VIGAR/PEDRERO CANO'S
LEO'S BAR LOS LLANILLOS
GARCIA CHICO BAR 102
LAS 3 ROSAS EL CENTRO
RAFAEL EL PORTON
DESCANSA: TAGORA

9a JORNADA

13a JORNADA

15a JORNADA
EL CENTRO BAR 102
EL PORTON LOS LLANILLOS
TAGORA CANO'S
RAFAEL VIGAR/PEDRERO
LAS 3 ROSAS LEO'S BAR
DESCANSA: GARCIA CHICO

8a JORNADA
LEO'S BAR VIGAR/PEDRERO
GARCIA CHICO CANO'S
LAS 3 ROSAS LOS LLANILLOS
RAFAEL BAR 102
TAGORA EL CENTRO
DESCANSA: EL PORTON

16a JORNADA

GARCIA CHICO LEO'S BAR
LAS 3 ROSAS VIGAR/PEDRERO
RAFAEL CANO'S
TAGORA LOS LLANILLOS
EL PORTON BAR 102
DESCANSA: EL CENTRO

10a JORNADA
LAS 3 ROSAS GARCIA CHICO
RAFAEL LEO'S BAR
TAGORA VIGAR/PEDRERO
EL PORTON CANO'S
EL CENTRO LOS LLANILLOS
DESCANSA: BAR 102

BAR 102 LOS LLANILLOS
EL CENTRO CANO'S
EL PORTON VIGAR/PEDREROS
TAGORA LEO'S BAR
RAFAEL GARCIA CHICO
DESCANSA: LAS 3 ROSAS

17a JORNADA
LOS LLANILLOS CANO'S
BAR 102 VIGAR/PEDRERO
EL CENTRO LEO'S BAR
EL PORTON GARCIA CHICO
TAGORA LAS 3 ROSAS
DESCANSA: RAFAEL JOYERO

18a JORNADA
CANO'S VIGAR/PEDRERO
LOS LLANILLOS LEO’S BAR
BAR 102 GARCIA CHICO
EL CENTRO LAS 3 ROSAS
EL PORTON RAFAEL
DESCANSA: TAGORA

11a JORNADA
RAFAEL LAS 3 ROSAS
TAGORA GARCIA CHICO
EL PORTON LEO'S BAR
EL CENTRO VIGAR/PEDRERO
BAR 102 CANO'S
DESCANSA: LOS LLANILLOS

12a JORNADA
RAFAEL TAGORA
LAS 3 ROSAS EL PORTON
GARCIA CHICO EL CENTRO
LEO'S BAR BAR 102
VIGAR PEDREROS LOS LLANILLOS
DESCANSA: CANO'S

19a JORNADA
VIGAR/PEDRERO LEO'S BAR
CANO'S GARCIA CHICO
LOS LLANILLOS LAS 3 ROSAS
BAR 102 RAFAEL
EL CENTRO TAGORA
DESCANSA: EL PORTON

20a JORNADA
LEO'S BAR GARCIA CHICO
VIGAR/PEDRERO LAS 3 ROSAS
CANO'S RAFAEL
LOS LLANILLOS TAGORA
BAR 102 EL PORTON
DESCANSA: EL CENTRO

TAGORA EL PORTON
RAFAEL EL CENTRO
LAS 3 ROSAS BAR 102
GARCIA CHICO LOS LLANILLOS
LEO’S BAR CANO'S
DESCANSA: VIGAR/PEDREROS

14a JORNADA
EL PORTON EL CENTRO
TAGORA BAR 102
RAFAEL LOS LLANILLOS
LAS 3 ROSAS CANO'S
GARCIA CHICO VIGAR/PEDREROS
DESCANSA: LEO'S BAR

21a JORNADA
GARCIA CHICO LAS 3 ROSAS
LEO'S BAR RAFAEL
VIGAR/PEDRERO TAGORA
CANO'S EL PORTON
LOS LLANILLOS EL CENTRO
DESCANSA: BAR 102

22a JORNADA
LAS 3 ROSAS RAFAEL
GARCIA CHICO TAGORA
LEO’S BAR EL PORTON
VIGAR/PEDRERO EL CENTRO
CANO'S BAR 102
DESCANSA: LOS LLANILLOS

11 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

r

EQUIPO/PUNTOS 1

CO

PUB TAGORA| 
RAFAEL JOYEROS 

EL PORTON 
BAR LAS 3 ROSAS 

BAR EL CENTRO 
GARCIA CHICO 

BAR 102 
LEO'S BAR 

M. LOS LLANILLOS 
VIGAR/PEDREROS 

DISCO-BAR CANO'S
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Samuel
Mansilla
Zamora
Conviví con él en esa 

época de la vida, cierta
mente crucial, en la que se 
elige la pareja y se intenta 
buscar un empleo estable. 
Vino casi de estreno, des
pués de una estancia fugaz 
en su anterior destino. Y 
estando interino aquí, apro
bó las oposiciones a Maes
tro Nacional.

Estábamos en el Grupo 
Escolar San Isidro, con D. 
Benito Fernández, y regen
taba el Grado 1Q en la época 
en la que no se reqhazaba a 
nadie y la Escuela "reven
taba" de alumnos. Enviaba 
2 promociones anuales al 
Grado 2Q, donde estaba yo. 
Era entonces el Grupo Es
colar San Isidro el más her
moso, capaz y moderno de 
Daimiel. Esta modernidad 
debe entenderse con la 
mentalidad de los años 50: 
no había calefacción, ni bi
blioteca, n i ... El campo de 
recreo era un pedregal in
fame.

Decidimos plantar flo
res y se terminó dibujando, 
programando, cavando y 
plantando un jardín. ¿Cuán
to trabajó Samuel¿- Y que 
gratificante era el resulta- 
do¿- Yo sé que recuerda la 
historia de los álamos que 
se divisan desde su casa.

Al ser ya Maestro Na
cional, peregrinó por 3 des
tinos en otros tantos pue
blos y regresó a Daimiel y 
no a su Chillón natal por 
eso del refrán un poco pa
lurdo, pero cierto: "tiran 
más ...", porque su esposa, 
Aurorita, es daimieleña.

Es natural que esté con
tento con la vacación defi
nitiva que tenía merecida. 
Atrás queda una vida hon
rada, dedicada a educar 
chavales (ha preferido 
siempre los más pequeños) 
y con la esclavitud del ho
rario, programas, etc. Le 
ha llegado la jubilación, 
cuando la experiencia hace 
más eficaz el trabajo. Pero 
es así la vida, pues luego de 
rebasar estos años, se em
pieza a declinar. Así los 
recuerdos son gratos y le 
debe quedar el legítimo 
sentimiento de haber cum
plido con su deber.

Ni quiero, ni debe hacer 
comparaciones con nadie. 
Pero él ha sido de los bue
nos.

Hasta luego Samuel. 
Pero no te "oxides" y haz 
ahora algo que quizás ha
yas deseado siempre y no 
pudiste hacer. Ahora pue
des.

Galo Martín-Gil Utrilla

Vicente Carranza
Como tantos, salió de 

Daimiel para buscarse me
jor la vida hace muchos 
años. En su caso, el ingenio, 
el esfuerzo y la ilusión triun
faron fuera déla tierra que 
le vio nacer, y Vicente 
Carranza ha hecho suyo 
aquello que dice "de bien 
nacidos..." porque agrade
cido lo esta siendo a manos 
llenas con su Daimiel natal.

Propietario de una de las 
empresas de cerámica más 
importantes del país, y po
seedor de una de las mejo
res colecciones privadas de 
cerámica antigua, el hijo de 
aquel tendero de ultramari
nos, que estudió matemáti
cas al regazo de la lumbre 
de su casa y dibujaba a la 
luz de un petromax, siendo 
aprendiz de Juan D'Opazo, 
nunca ha podido, porque no 
ha querido, olvidar La Man
cha.

Pasó en M adrid los 
difñiciles años de la pos
guerra, trabajó duro, le echo 
mucho coraje a la vida, sa
lió adelante, triunfó y siem
pre siguió recordando a su 
tierra.

Dicen quienes le cono
cen bien y sobre él han es
crito, que su figura tiene 
mucho de la hidalguía ge
nerosa tan bien reflejada por 
el más grande escritor dé la 
historia de España. Sea

Vicente Carranza

como sea, Vicente Carranza 
no necesita de escritos ni 
deficiones. Hace poco se 
inauguró en la tapia de Las 
Mínimas un gran mural de 
cerámica con la imagen de 
la patrona, es lo más re
ciente, pero a buen seguro 
que no será lo último que 
haga por Daimiel.

Hace muchos años que 
las circunstancias le obli
garon a salir de Daimiel, de 
donde él nunca se ha ido, y 
aún así, cada vez que vuel
ve, las lágrimas de la caba
llerosa y tierna emoción 
afloran a sus ojos

José A. Campillos
En numerosas ocasiones 

los daimieleños nos hemos 
sentido orgullosos de todas 
aquellas personas que han 
nacido o convivido con no
sotros y que por actividades 
profesionales, artísticas o de 
otra índole destacaron en su 
momento.

En lo referente al mundo 
del deporte, a lo largo de su 
historia nunca habíamos te
nido el honor de que un 
daimieleño fuera portador 
de la llama olímpica.

Este hecho ocurrió con 
motivo de la XXV Olim
píada en Barcelona 92.

Es evidente que tal acon
tecimiento no es posible en 
cualquier momento y me 
atrevería a decir que casi 
irrepetible como mínimo en 
varias décadas o incluso ten
drán que pasar casi 100 años, 
que son los que han transcu
rrido desde la creación de 
los juegos Olímpicos Mo
dernos en 1896 por el Barón 
Pierre de Coubertain, para 
que exista tal posibilidad.

Por todo ello amigo 
"Campillos", mi felicitación 
porque acabas de escribir 
una bonita página de la his
toria de Daimiel, y serás 
siempre recordado como el 
primer y único hasta el mo
mento que fue portador de 
la llama Olímpica, y decirte

José Antonio Campillos, 
portando la antorcha olípica 
en su recorrido por España

en nombre de todos los dai
mieleños que les gusta el 
deporte y en el mío propio, 
que nos sentimos orgullo
sos de ti.

Gracias por tu sacrifi
cio.

José Díaz del Campo

Primera boda civil celebrada por un alcalde de Daimiel

Isidro y Gregoria
Sus nombres han pasado 

a la pequeña historia de 
Daimiel, porque Gregoria 
Martínez y Vargas Machu
ca e Isisdro Oviedo y Caro 
han sido la primera pareja 
que se ha casado en el Ayun
tamiento de la ciudad, ac
tuando como oficiante de 
esta civil ceremonia el al
calde, José Manuel Díaz de 
Salazar, y dando fe de la 
misma el secretario general 
del Ayuntamiento, Mariano 
Díaz Gómez.

El acontecimiento tuvo 
lugarel 17 de julio de 1992, 
era sábado, y aquella tarde 
la Casa Consistorial abrió 
sus puertas a un buen nú
mero de familiares y ami
gos que aquel día vieron el 
Ayuntamiento de otra ma
nera a como lo pueden ver 
habitualmente.

Actuaron de testigos/ 
padrinos en esta primera 
boda civil Miguel Martínez 
Díaz-Galiano y Amalia 
Caro Pardillo

Carlos Redondo
El pregón que pronun- 

ció/cantó como apertura de 
la pasada Feria y Fiesta de 
septiembre se va a recordar 
durante muchos años, por
que Carlos Redondo ha 
puesto muy alto el listón de 
los pregoneros, un honor 
que si a veces se realiza con 
desgana, dejadez y cierto 
oficio, él lo llevó a cabo con 
toda la ilusión que se es 
posible poner,
profesionalidad y mucho de 
bien hacer.

De Carlos Redondo no 
son pocos quienes afirman 
que es daimieleño por todos 
los costados posibles, y que 
su ciudad ha estado presen
te siempre en su vida y en su 
obra, expresando con su arte 
lo que este pueblo represen
ta y significa para él, de la 
mejor manera que sabe ha
cerlo.

España y un buen núme
ro de ciudades y países del 
mundo entero ha recorrido 
llevando arte, música y 
maestría. Numerosos festi
vales han contado con su

Carlos Redondo

presencia y difícil sería sa
ber el número de personas 
que han disfrutado escu
chándole.

Ha hecho mucho por el 
nombre de Daimiel, pero 
aquí, de momento, difícil 
nos va a resultar podér ol
vidar su pregón.
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SE O F R E C E

A uxiliar de
puericultura y pediadría, 

para cu idar niños 
Tfno.: 853289

SE V EN D E

Parte de casa en 
c/ Santa M aría, 18 

Tfno.: 851603

SE V E N D E

Seinisótano en 
c/ C alatrava, 9 
Tfno.: 852178

SE ALQ U ILA

Piso am ueblado 
con calefacción central 

T fno.: 853851

SE V EN D E

Solar en c / Padre López 
930 m 2.

Tfno.: 850201

SE V EN D E

Parte de casa sola en 
c / Santa  M aría 46

SE V E N D E

C asa en
G eneral Espartero, 43 

Inform ación: 
Tfno.: 852695 

Lunes, m ierc. y viernes 
de 7,30 a 8,30 tarde

SE VENDE

Piso am ueblado o se 
alquila

en c / C olón, 20 
Inform ación: 

c /S a n  Juan, 12 
Tfno.: 850886

SE VENDE

C asa sola, alto y bajo, 
calefacción 

Información: 
c / M otil la, 46 
Tfno.: 850941

SE ALQUILA

Piso en
Pza. M aría Cristina, 2 

Tfno.: 850867

SE VENDE  
O ARRIENDA

Finca de 13 cuerdas 
de regadío 

Tfno.: 851194

SE VENDE

Piso en 
Callejón 

del Indiano, 
14 ,1a D 

Información: 
Peñoncillo 35

SE VENDE

Parcela en 
c / Las Tablas 

de 250 m2. 
Tfno.: 851797

SE VENDE

Piso en 
c/ M otilla 1 

157 m 2., exterior 
Tfno: 850671

SE ALQUILA

Chalet en 
c/ Patricio 

R edondo 25 
Calefacción, 

teléfono 
y cochera 

Tfno.: 893029

■j
SE ALQUILA

Piso am ueblado 
céntrico,con 

calefacción central 
Tfno.: 850987

SE V EN DE

Piso exterior con 
plaza de garaje 

en San Isidro 5, 2s A 
Tfno.: 851155-852960

SE V E N D E

Parte de casa, 
independiente, 
dos viviendas 

(P lanta alta y baja) 
440 m2. 

Inform ación: 
Tfnos: 91/4628204 

91/6954752 
852794

SE NEC ESITA

C hica para 
com partir piso 
lugar céntrico. 
Inform ación: 

c /P r im  15,2e E 
sólo tardes

SE V EN D E

C asa unifam iliar, 
dos p lantas y cochera 

en c/ V ictoria na 13 
Inform ación: 

c / Pacífico, 15 
Tfno.: 852401

SE V E N D E

Solar en c / Padre 
López. 930 m 2. 
Tfno.: 850201

SE V EN D E

Parte de casa sola en 
c / Santa M aría 46

El Ayuntamiento
busca un piso o casa 
de 90 m2 mínimo, en 
alquiler, en el barrio 
de La Hoya, para ins
talar un Centro Cívi
co.

Dirigir ofertas 
al Centro Social

m
ü
m

■

B

El Ayuntamiento
busca un piso o casa 
de 90 m2 mínimo, en 
alquiler, en el barrio 
de El Alto, para ins
talar un Centro Cívi
co.

Dirigir ofertas 
al Centro Social

m

a

Esta página ofrece un servicio gratuito para las/los ciudadanas/os de Daimiel. Aquí se publicarán gratuitamente los anuncios del tablón 
del Ayuntamiento y los que usted envíe al Gabinete de Prensa Municipal, rellenando y recortando el cupón que se publica en la parte 
inferior. Inicialmente este espacio se reserva para los anuncios particulares o de interés general.
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Los datos que se piden a continuación deberán ser rellanados, per no se publicarán con el anuncio.
Responsable del anuncio...........................................................................................................................D.N.I....................................
T lf ....................... Dirección............................................................................................................. — ......... ........ ...................... ;
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Con la colaboración de todos

Disfrutemos de Daimiel
en paz y  tranquilidad

P orque queremos vivir disfrutando de la vida, en nuestra ciudad y con nuestra gente. Porque no 
queremos que la intranquilidad y la preocupación imponga su ritmo en nuestras vidas. Porque no 

nos metemos con nadie y no queremos que nadie se meta con nosotros, es imprescindible que erradiquemos 
la violencia y que colaboremos a que no se practique en nuestra ciudad.

L a solución a situaciones que nos preocupan no está solamente en la detención momentánea de los 
delincuentes, entre todos tenemos que poner los medios para tratar de impedir que se cometan los 

delitos y que, si se llega a ellos, los culpables sufran todo el peso de la ley; y eso sólo se puede conseguir 
con la participación de todos los que luchamos por vivir en paz, colaborando con las Fuerzas de Seguridad 
y con la Justicia, sin querer convertimos en policías ni en jueces, y mucho menos poniéndonos a la altura 
de los delincuentes. Los ciudadanos no somos ni una cosa ni la otra, somos personas que quieren vivir 
sabiendo que jueces y policías velan por nuestra seguridad y persiguen a la delincuencia.

P ero como nosotros no queremos estar con la delincuencia es imprescindible que estemos con la 
Justicia, y que colaboremos activamente denunciando a quienes actúan al margen de ella, sólo así 
conseguiremos evitar los delitos y que se castigue a quienes los cometen. Sin nosotros, sin nuestra 

participación, nunca habrá esa tranquilidad que queremos y exigimos porque tenemos derecho a ella.

Q uien es testigo de la comisión de un delito y no lo denuncia, llevando su testimonio hasta donde 
sea preciso, se convierte en colaborador pasivo del delincuente, y lo que hoy le está ocurriendo 

a un vecino puede pasarle en cualquier momento a quien se calló, creyéndose que así estaba más seguro.

P orque ellos son violentos y nosotros no; porque ellos no tienen miedo y nosotros si, una minoría 
acaba imponiendo su ley, y no podemos permitirlo, pero sólo nosotros podemos impedirlo.

Las Fuerzas de Orden Público cuidan por nuestra seguridad y están per
manentemente a nuestro servicio, en Daimiel, en los siguientes teléfonos:

Policía Local: 85 10 85 Guardia Civil: 85 22 86 
Es un consejo 

de tu Ayuntamiento
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